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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. lo Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin"novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO-

Instrucción pública.
En vista del expediente instruido al efecto, y 

de conformidad con lo propuesto por la Diputación 
de esa provincia, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien declarar Escuela Normal Superior la Elemental 
de esa. ciudad, mandando al propio tiempo que se 
den las gracias á Y. S. y á la referida Corporación, 
como en su Real nombre lo e jecuto, por el celo 
que han demostrado en favor del importante ramo
de la-primera enseñanza.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
m i e n t o ,  satisfacción v demas efectos consiguientes. 
D i o s  guarde á V. S. muchos anos, Madrid 25 de Se
tiembre de 1858. ^ C o rv ara — Sr. Gobernador de la 
provincia, de Burgos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

 T elégrafos.

Desde el día 5 . de Octubre próximo quedará 
abierta la estación telegráfica de Jerez para el ser
vicio de la correspondencia privada del interior dol 
Reino, y desde el -10. del mismo para el de la inter
nacional.

Madrid 29 de Setiembre de U íó S .^ E I  Subsecre
tario, Juan d*' Loreiizana.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 28 de Setiem
bre de 1858 , en los autos de competencia entre el 
Juzgado de primera instancia de San Fernando y 
el de la Capitanía general del Departamento de Cá
diz, sobre el conocimiento de la causa formada con
tra José Antonio Arehidona por quebrantamiento 
de condona:

Resultando que José Antonio Arehidona se ha
llaba en el presidio de las Cuatro Torres del arsenal 
de la Carraca cumpliendo la que en 1845 se le h a-  
bia impuesto por la Audiencia de Albacete, y que

estando trabajando con otros de su clase el 9 de No
viembre de 1857 en el sitio titulado la Cantera de 
la población , verificó la fuga quebrantando de este 
modo su condena;

Que á poco tiempo de andar vagando por aquel 
te rritorio , fué aprehendido cerca de Daimiel , y 
procesado en causa por sospechas de robo, instrui
da en el Juzgado de primera instancia de Valdepe
ñas, en la que no resultando que hubiese delinqui
do después de la deserción , se dictó auto de sobre
seimiento, que fué aprobado por la Audiencia de Al
bacete , disponiendo que el reo fuese remitido con 
el tanto de culpa respectivo al quebrantamiento de 
condena al Juez de primera instancia que corres
pondiese:

Resultando que, noticioso el referido Juzgado de 
San Fernando de que el reo y testimonio habían si
do remitidos al Comandante de Marina del Arsenal 
de la Carraca , y de que por la jurisdicción de es
te ramo se seguía causa por la fuga de Arehidona, 
exhortó al Capitán general del Departamento para 
la inhibición, á lo que se negó el Juzgado de Mari
na , originándose la presente competencia :

Resultando que en ella expone el Juzgado civil 
ordinario que Arehidona no es aforado de Marina, y 
que se trata de un delito común de quebrantamien
to de condena impuesta por la jurisdicción ordina
ria , cometido no en arsenal ó buque de guerra, si
no en la cantera donde se hallaba trabajando el que 
desertó :

Resultando que el Juzgado de Marina se funda 
en que el presidio de las Cuatro Torres de la Car
raca está sometido á la autoridad de Marina, sin 
que en lo concerniente á lo económico y disciplinal 
intervengan para nada la dirección ni Jefes de los 
demas presidios ; en que ha sido práctica constante 
que las causas por quebrantamiento de condena se 
hayan seguido por su jurisdicción , en una decisión 
de este Supremo Tribunal en un caso análogo, y 
en que el delito se cometió en las canteras que la 
misma tiene en terrenos de su propiedad, donde 
Arehidona estaba con la correspondiente escolta y 
otros de su clase para extraer la piedra que se em
pleaba en las obras hidráulicas del mencionado 
punto militar :

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Felipe de 
Urbina :

Considerando que lo establecido en el Código 
penal, tanto respecto á las penas como á su aplica
ción sobre el delito de que se trata, persuade que 
únicamente corresponde conocer de él á los T r ib u 
nales ordinarios:

Considerando que' éste concepto sé halla confir

mado por la Real orden de I I de Marzo de 18 5 1, en 
la que se declara que el Código penal confiere á los 
Tribunales de justicia la facultad de conocer y apli
car las penas que señala por el delito de deserción 
ó fuga de los confinados, y que queda derogada la 
Ordenanza de Presidios en lo concerniente á dicho 
delito;

Y  considerando que por esta declaración no 
puede dudarse que la jurisdicción ordinaria es la 
competente para conocer en esta cansa ,

Declaramos, que el conocimiento de ella corres
ponde al referido Juzgado de San Fernando, al que 
se remitan unas y otras actuaciones para lo que 
proceda con arreglo á derecho.

Así por la presente sentencia , que se publicará 
en la Gaceta de esta corte y en la Colección legisla
t i v a , pasándose al efecto las correspondientes co
pias certificadas , lo pronunciamos , mandamos y 
firmamos “ Ramón María de Arrióla.^=Joaquin de 
Roncali.=  Juan María Biec.— Felipe de U r b in a .=  
Eduardo EIío.— José María de Trillo.

Publicación.— Leida y publicada fué la prece
dente sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbi
na, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, es 
tándose haciendo audiencia pública en su Sala se
gunda el dia de h o y , de que certifico como Secre
tario de S. M. y Escribano de Cámara.

Madrid 28 de Setiembre de 1858.=Dionisio An
tonio de Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 28 de Setiem
bre de 1858, en los autos pendientes ante Nos á 
virtud de apelación interpuesta por Julián Romero 
de la providencia que dictó la Sala tercera de la 
Real Audiencia de Valladolid, denegatoria de la ad
misión del recurso de casación, deducido por el 
mismo en el pleito que sigue con Juan García, veci
no de Segallos, sobre interdicto:

Resultando que en 30 de Mayo de 1856 Juan 
García, vecino de Segallos, propuso contra Martina 
Boyano, mujer de Julián Romero, un interdicto 
para recobrar la posesión de que aquella le había 
despojado , abriendo el cierre de un portillo que el 
querellante tenía en su heredad para su uso exclu- 
s iv o , y pasando por él la Martina con su carro y 
bueyes :

Resultando que admitida y dada por García la 
información correspondiente, sin audiencia ni cita
ción de la parte demandada , por haber ofrecido y 
prestado la lianza prevenida por la ley ; y ántes de 
que se diese sentencia, presentó escrito Julián Ro
mero, marido de la Martina Boyano, deduciendo 
contra Juan García otro interdicto de retener la po
sesión en que estaba y de que le habia despojado,

cercando una heredad y cerrándole la entrada por 
la que siempre habia pasado para su finca colin
dante, sobre lo cual ofreció la correspondiente in
formación :

Resultando que declarado sin lugar este inter
dicto por providencia de 4 de Junio , solicitó Julián 
Romero la reforma de ella por contrario imperio, 
insistiendo en que se le admitiese aquel, ora en 
concepto de re tener , ora en el de recobrar Ja pose
sión, y pretendiendo por un otrosí que, toda vez 
que tenia noticia de que García habia deducido 
otro interdicto, se acumulasen am bos, conforme al 
art. 175 de la ley de Enjuiciamiento civil, y se die
se cuenta en un mismo a c to , citándose á las par
tes, con arreglo al 160 y 161 de la misma ley:

Resultando qu e , acordada la acumulación por 
sentencia que causó e jecuto ria , y llamados los au
tos para determinar, el Juez de primera instancia, 
sin otro trám ite ,  pronunció sentencia restituyendo 
al Juan García en la posesión, y condenando á 
Martina Boyano y su marido Julián Romero á que 
en lo sucesivo no le inquietasen ni perturbasen en 
ella, bajo apercibimiento, con reserva de su dere
cho, para que lo ejercitasen como vieren conve
nirles:

Resultando que interpuesto por Julián Romero 
recíFrso de nulidad y apelación, y remitidos los au
tos á la audiencia, se pronunció sentencia confir
mando la del inferior con las costas de ambas ins
tancias, y advirtiendo al Juez D. Manuel Grijalva 
que en lo sucesivo se abstuviera de acceder á más 
acumulaciones que las de los pleitos y demas nego
cios que expresa y terminantemente están desig
nados en el art. 157 de la citada ley de Enju icia
miento c iv i l :

Resultando queícontra esta sentencia interpuso 
Romero recurso de casación, en tiempo y forma, 
alegando las causas expresadas en los números 4 y 
6 del art. 1013 de dicha ley, por haberse omitido 
en la tramitación del juicio el requisito esencial é 
integrante de la información ofrecida sobre los he
chos que comprendía su interdicto:

Resultando que, denegada la admisión del re
curso, el propio Julián Romero interpuso apelación, 
que le fué admitida para ante este Supremo T ri
bunal :

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de 
Roncali :

Considerando que con arreglo al art. 1.014 d é la  
ley de Enjuiciamiento civil procede el recurso de 
casación en los pleitos posesorios cuando se funde 
en cualquiera de las causas expresadas en el ar 
tículo 1 01 3 :

Considerando que Julián Romero, al interponer 
en el presente pleito el recurso de que se trata, 
cumplió con toáoslos requisitos que previene la ci
tada ley en sus artículos 10 1 3 ,  1019 y 1025 para 
que pueda tener lugar su admisión:

Considerando q u e , al determinar acerca de la 
admisión ó inadmisión de los recursos de casación, 
deben de ¡limitarse las Audiencias á examinar si 
concurren las circunstancias expresadas respectiva
mente en el art. 1025, y que toda otra cuestión es 
de la exclusiva competencia de este Supremo Tri
bunal; que, por lo tanto, la Sala tercera de la Au
diencia de Valladolid carecía de facultades para 
apreciar, como lo ha hecho, la procedencia ó im
procedencia del trámite, cuya omisión ha sido el 
fundamento del recurso interpuesto por Julián Ro
mero :

Considerando, finalmente , que las causas alega-* 
das por el mismo son las que designa el art. 1013 
de la referida ley de Enjuiciamiento civil, bajo los 
números 4 y 6 ,  acerca de las cuales corresponde 
decidir en su dia á este Supremo Tribu nal;

Fallamos , que debemos de revocar y revocamos 
el auto apelado que dictó la Sala tercera de la Áu^ 
diencia de Valladolid en 11 de Setiembre del año 
último, y declaramos haber habido lugar á la ad
misión del recurso de casación interpuesto por Ju 
lián Romero contra la sentencia pronunciada por la 
misma Sala en 25 de Agosto anterior; y en su viiS* 
tud, mandamos que se proceda á la sustanciacion 
del expresado recu rso , según lo dispuesto en el ar
tículo 1088 de la ley de Enjuiciamiento civil; pres
tándose previamente por Julián Romero la caución 
prevenida en los artículos 1028 y 1032, y citándose 
y emplazándose de nuevo á las partes para ante es
te Supremo T r ib u n a l , todo dentro del término mar
cado en la misma l e y , á cuyo fin se libre el corres
pondiente despacho á la Audiencia de Valladolid.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección 
legislativa , para lo cual se pasen las oportunas 
copias certificadas, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.— Ramón María de Arrióla. =  Joaquín de 
R o n ca l i .^ Ju a n  María B ie c .— Felipe de U r b i n a .»  
Eduardo Elío.— José María de Trillo.

Publicación.— Leida y publicada fué la preceden?* 
te sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín 
de Roncali , Ministro del Tribunal Supremo de Jus
t ic ia , estándose haciendo audiencia pública en su 
Sala segunda el dia de hoy, de que certifico corno, 
Secretario de S. M. y Escribano de Cámara.

Madrid 28 de Setiembre de |858.==Dionisio An
tonio de Puga.

DIRECCION DE ARTILLERIA É INFANTERIA DE MARINA.
E s ta d o  que manifiesta los individuos del primer batallón de infantería de Marina, que radica en el Departamento d e Cádiz, que han fallecido desde el año de 1 8 4 8  hasta 1 .°  de Enero del presente año, con expresión de los créditos que dejaron 

cuyas sumas existen en la caja del referido batallón á disposición de sus herederos.

Compañías. Clases. NOMBRES. Nombres de los padres, Pueblos de su naturaleza Provincias.

F E C H A  DE SU FA & fiE C If t | !E t tT O
Créditos.

H$. vn. Cénts.Dias. Meses. Afios.

Octava............ Domingo Antonio Domas, ...................................... Hijo de Juan y de Francisca D o m a s . . ....................................... Del R osa l ............ ............................................. P o n te v ed ra ................... .............................. 15 E n ero .......................... 1 8 4 8 . . .  . 64,88
18,24Cuarta.............

Prim era . . . . .
I d e m ......................
Idem ....................... José Rozo N a v a r ro ..................... .................................................

de f ranc isco  y de María E sp inosa .............. .....................
M archena . ..................................... ................

Málaga ........ ................................................
Sevilla ............... ....................................... ..

3
7

Dic iem bre ................ Idem .........

Segunda.........
Décimasexta .
Cuarta..........
Idem................

Idem ....................... José González Rodríguez........................................ . ....................
Utí JOcü Y UC JObcIct i ^ yc‘l l v * ’
de Juan y  de María Rodríguez............................... ........... . Pilas............. ....................................... ................ Idem .....................- ............................................... n

F ebre ro ......................
I d e m ............ ..............

1849..........
I d e m , . . . .

41.18
25.18 

118,38Idem .......................
Idem ..................
Idem.. ...................

Juan Sánchez C a m in o . . ........................ , .................................... de José y de María C a m in o . ................................................
1 ir  i i f i  . ! a Poclil o

Velez .......................... ....................... * ..............
\T i 1 1 r\ P \ A

Málaga........................................ ........... ............. 7 Julio............................ Idem.........

Manuel Barate H u m a n e s . . . ................... ..................... ..
cíe Manuel y de Eulogia bastil la ........... ..............................
A A Aonetín v HlllXlStílPS • *•* * « • « . Utrera ...................................... ....................... Sev i l la .« . . . ..........- ..................... ................ .. *

9
18

5
A k

Agosto........................ Idem .......... 38,11
Idem................ Idem ....................... Oliver S a r ja n  U r g e n .................................................... ...............

UtJ Agllblin \  Ut> loaUCi nuniw» ^
Toro ........................................................... León ..........................................

D ic iem bre ................. 1848 ..........
1850..........
Idem..........
Idem ..........

144,71
90,65Decimoctava. 

Segunda.
Id e m . ..................... Manuel García M a r t ín e z . . . . .................................................

ue Juan  y cíe ai ai i« u i ^ ............ * *
de Manuel y  de Josefa Martínez .........................................
de Rafael y "de Antonia Q u e r a l . . .  , ...................................

FnpniiíN . . . . .  . . . . . . .
Marzo..........................

Cabo p r i m e r o . . . Manuel Maestre Queral ................................. ............................. Morella.................................................................
LiUl Ullf* ................... .. . . . . . . . . . . .
Castellón de la P la n a ..................................... 7

Id e m ...........................
A b r i l ...........................

90,50
2,933

245,77Tercera..........
Décima tere.1..

Soldado.................
I d e m , . ................ José Rendon S á n c h ez .....................................................................

de José y de María G a rc ía .................................................... Santa María de T o r r e ...................................
P a ra d a .................................

P o n te v ed ra ....... ................................................
Spvilla ............ ................................................

14
30
30
19

i

D ic iem bre ................. 1849.........

Décimaquintu 
Octava............

Idean.. ................. Diego Solis López .. . . ................................... ................................
ue? Aiiioiiio y i i t

V i l lam anr iaue . .................................. .. Tdpni ............ . . . a . . - .  ............ .. i .
ídem ............................ Idem ......... 344,30

Sargento segundo 
Soldado ..  , 7 . . . .

Francisco Am iesto  Jiménez.  ..............................................
□e jóse y ue Aiiiptuu ............................  . .  • . . * IllOLLlUli» lu uv • • *• • •  * • ' •

San Fornnndo. ................................................. C ád iz . . . . .  . . . . . . .  . . . . . .  i ,
Noviembre................
Mayo...........................

Idem .........
1 8 5 0 . . . , .

432
825,49Idem......... Hilario Martínez Palacios..............................................................

ae  jóse y ne uoioieb ........................................... ....................
de Isidro y  de María Pa lac ios ................ ............................. San Bartolomé. ................................... .. O ren se ........... ....................................... ..

Déci masé tima Idem .................. Simón Rebon A b a d ......... *......................................................... San Cris tóbal . ............................... .. . . . C o rn ñ a ...................................... » • . . ............ 20
13
20
24

Agosto ................. .. Id e m . . . » . 91,71

Cuarta.. . . Idem....................... Agustín Perez López ....................................................... ..............
uc Amonio y ue jusuu * * .....................

I,conniví i a ......................................................... P o n te v ed ra ........................................ .. ........... A,C
Idem ..........
1851..........

400

Octava............ ídem .................. Juan José Gallego R om ero ........................................ ..................
ue jóse y oe jómela liujjl • • • • ........................

San A n to n io . ..................................................... Murcia. .............................................................
marzo.......................... 71,62

Primera Idem ..................
T am b o r .................
Soldado.................

Ramón-Sállelas C a i r o . ....................................................................
ue j luí ii y ue ihugeiiici ^ ..............
de Honorato y de María Cairo ............................................ J u n q u e ra ............................................................. G erona .......................................... * .................... Julio..................... .. .

Idem ..........
I d e m .........

388
130,09
136,36

59,22

Segunda..........
Primera.........

José Sánchez Si res ..........................................................................
José Castañeda M artínez ................................................. . .  .

de Julián y de Ramona S i re s ...............................................
San F e r n a n d o . ............................... ..................

S a n ta n d e r .............. ............................................
C á d iz ....................................... ...........................

20
5

Idem ............................
Id em ......................... .

Idem .........
I d e m . . . .
1 0 /0Décimasétima Idem ....................... Manuel García de Yila.................... ...............................................

ue Manuel \  ue iiiaiia *,,uv4j • • • • • • ................... kJCIII x V/1 11CU1UV* * ' * * • * ' * • •
Manga.......................* ........................... .. Pontevedra .  ...................................... ................ 29

7
19
19
25

npfnViru
Décima tere .1 .
Primera.........
Segunda.........

Idem .......................
Idem.......................
Idem .......................

Benito Martínez N a v a r ro ....................... ............................
José Soto C a rb a l lo ...............................................................
Manuel López Losada .................................................................

ue naiiiou y Dciucuua ***«• •
de José y d”e María N a v a r ro .............. ................................
de José y  de Dominga Carballo ............................................

A la fa r ............................................................
Po n tev ed ra .......... .................. ...........................
Santa María................................................... . .

Huelva............ ......................................................
P o n te v ed ra ................... ......................................
T.non...............................................................

J u n i o ..........................
Agosto ........................
I d e m . ..........................

1 o 4 y .........
1 8 5 3 . . . .  
Idem..........

90,50
86,38
89,65

Tercera ..........
Déeimasexta . 
Idem................

Idem .......................
171 Al M

José Serea Martínez.............................. .........................................
ue r e u io  y ue Deiiiaiua - *
de José y de Rosa M art ínez. .................................................. Villagua...............................................................

AjUbu ......................................................................
Valencia................................................................ Idem ............................

Idem ..........
Idem ..........

112,50 
23,03

Idem .......................
José Perez Carril lo .........................................................................
Felipe Rev Rilo...........................................................................

de Baltasar y  de Angela Carril lo ........................................
de José y de MaríaJRilo. ........................................................

Santa María.................. .................... ................
San P e d ro ....................................................

Lugo^............ ........................................................
Coruña . ...........................................

20
20
20
27

Idem ............................ Idem .........
Idem ..........

19,50
i A Cf A

Décimasétima. Id em ............. .. Francisco" Domínguez Domínguez.................................. La Puebla. ............................................. Sevilla .................................. .. Idem . . ........................ Idem. . . . .
iy,50
Al Gl /

Decimoctava . Idem ....................... Matías Diaz Aro................................ .............. .. ............
Ue AlOIIfeU V UU JUdIJa v

P n le a v ................................................................. A lm er ía ........................................................... Irlpm Idem . . . .
Trloni

91,24
<06,32
4 0 1  J OPrimera.......... I d e m ....................... José Gómez B a r r ie n to ........................................................

ue j utiii y ue ludiia «ni 1 Ul&a J • * * . ......... ..
Casa Berme a ............... ..................................... Málaga...................  ......................................... 2

Idem.. . Cabo s e g u n d o . . . Jerónimo Sánchez C am po ..............................................
ue r  en pe y ue j udiia uai * ............................. ...................

Med i n a .................................. ........................... Cádiz ...................................... ......................... 7 THpiti m Ain
131,12

OQ f\O
Segunda.........
Idem.. .

So ldado '. .............. Ramón Alba M arche ...........................................................
Ue Judll y Ue ridllLlota ......... .................. .. * • •
/1a R nmnn \f Jn Pópirpn TYTdFCllG ». »•« i • Valencia .............. ............... .. Valencia............................................................... 6 IflAm IJpm

oy,uj
93
60,27
31,03
82,38
88,59

118,26
37,26
69,09

Idem......... .. Vicente Fernandez  G a rc ía ................................. ..
ue r\riiiiu 11 y ue ua im cii  >uu * vu v •

a Jai/tní n ir rl a AI DPI íl tiGlUAIrl . . . . . .  . . . . . .  . . 4 4 , Ppa-onPflíl . ............................ .. . É . Alicante . . ..................... .. 15
13

i

Trlpin TíiPin
Tercera........... C o rn e ta ................. Juan Gata Negra . .............................................................................

ae  Joaquín y  ue sidiia u a iu i a .............................. ..
Valenria . . . .................*............. .. Valencia . . .  , ............................... .. Trlein TJpím

Quinta. . .  . ¡ ¡ 
DecimasextaV. 
Idem.........
hécimasétima.
; fuñera ..........
Idem..
Octava ! ‘ *

Soldado.................. José Martin N eg re te ....................................... • .............................
ue jei uiiuiiu y uuoeia * . • • • •  • ............. ................
Jn  Taca \t /1a TcciViaI Np^rplp, Canillas ..................... .. M álaga . . .  . .  ..................................... ..

lUCtll. . . . . . . . . . . . .
Idem TJpm

Idem ....................... Juan Tarrasa P o n s ...................................... ............................ ..
ue JOoe v ue loa uei ínc^i v-vt» • »• • • • «»*•  
Hp T arpí\7A \t PnlnniR .......... Venaulaní ................................................... Baleares ................................................... 3 Idem TrlpiYi

I d e m , . . . .  .......... Antonio Frainiñan Golm ar.......................................................... He \ nrlrps v  dp Mnnnpla Gollliar» • • * ?. ............ .. . . . . C harpo ............ Pon tevedra  ............................ .............. 6
29
11

Idem Id Am
Id e m , ..................... Manuel Cruzado Cisneros............................................................. de Salvador y  de Josefa C i s n e r o s . ............. .. Alm onas ...................... Málaga . .............. .. Aendo Td Al V)
I d e m . . ...................
Cabo seg u n d o . . .  
Soldado.................

de Estéban y  de María So r ian o .......................................... Cuenca.................................................................. C u en ca ............................ *................................... O c tubre ............ ..
iuulll* • . ♦ .
Idem ..........

Francisco Martínez P e re z .............................................................
de Manuel y  de Francisca Sánchez...................................

Jckp v  rip Mívriíi Perez. ...............................
Málaga..................................................................
Alcoy ............................ ................

Málaga........ ..........................................................
A licante . . .  .................................................

13
10
20

3

D ic iem bre .................
í/lflir»

Idem..........
THpm

86,14
47,48
95,90

145.83 
47,10

134,45
46,31

132.83
73.20 
65,68

104,80
73,85
24,40
53.21 
63,63

Primera I d e m ..................... José Bau y M ontero ......................................................................... dp Mariano v de Manuela Montero. . .  *.................. Valencia . . ........................................ Valencia ..................... ....................................... Trlom
. . . .

Idem
tercera Idem ....................... Francisco Monioya B a r ran c o ...................................................... de Francisco y de Ana B arran co ......................... Ahos ........................................... • A lm er ía ........................................................ Mayo 1854_____

Idem, . .g r u i d a . . Cabo s e g u n d o . . . Ju an  Fe rrer  y G uard io la ................ .............................................. de Cristóbal y de Francisca G uard io la ............ Boluya . ....................... ...................... A lican te ........................................................ 17
25
19

g

Agosto .....................

Pecera.’.

^ m a t e r a *  . 
Í W 111 asexta .
TpI iS(Ahma 
¿erce ra . .

Soldado.................. Mauro Matías C a n to . .................................................................... de Tnsé v de íosefa C anto . ......................................... Alcoy. .................................................. I d e m .......................................................... J u f i o ............ ............. I d e m . . .
Id e m . ..................... Sebastian Rio Sán ch ez .............................................................. de Juan  y de Francisca Sánchez . . . . . .  . . . . Elche ................................. Idem ...................................................... Agosto ........................ Id em ..
Idem....................... Manuel Mcndez H ern án d ez ......................................................... de Francisco y de María H e r n á n d e z . . . . . .  . Nijar. ........................................................ A lm er ía ................................................. J u l io . . ...................... Idem. •.
Idem ................ Blas Fernandez  Baz........... .......................................................... de Fernando  y de Antonia Baz. . . .  . . . .  . San lú e a r . . .  ................................. Cádiz . . . .  .............................. 19 Idem ..................... I d e m . . .
Cabo seg u n d o . . . Miguel Tanago Sánchez ................................................................. de Vicente y de Francisca Sánchez , . , Gonil ................................................................ Idem .............................................................. 13 Agosto........................ I d e m . .
S o ld a d o . . .  . . . Pedro Mavo San tez ....................................................................... de José v de Josefa S a n te z .......... . , San Julián ............................................ Coruña ......................................... .............. 3 Idem .................. .. I d e m . . . . .
Idem ....................... Francisco de la Torre M oreno ................................. de Antonio y de Antonia Moreno. . . A lh a u r in ........................................................ Málaga ............................................... 16 O c tu b re ..................... Idem ..........¡N 'ñcra .

Idem.. .  ‘ " íd em ....................... Luis Alereu C ano.............. , . . ....................................................... de Manuel y de María C a n o . . , . Ruzafa . ............................... Valencia ................. \ S e t ie m b re .......... Idem.........
Idem....................... Vicente Llorce y O l t r a . . .............................................................. de Joaquin  y de María Oltra.. Concentavna . . . . . . . . . A ficante . .............. ............. 29 Idem ............................ Idem.........

f i l i a d a  
; ie> n..

Id em .......................
11 ^

Juan  Pons Brioles.............................. ............................................ de Juan y de Rosa Brioles................................................... A lcudia ................................................................ Id em ......................................... ............................ 28 A g o s to . ..................... Idem ..........
Idem ..........
Idem.........I erGera.. * ‘ 

Cuarta..

T?Xsélima
o S ^ ’á t a

V'Wera

Idem.......................
Idem .......................

Miguel Palomares Blanco..............................................................
Ja ime Cerbera C e r b e r a . . , .........................................................

de José v de Josefa Blanco.................................... ..
de Salvador y de Francisca Cerbera

Cutiera.................................................................
Alboraya

Valencia .......................................................
ídem .................... ................................................

29
4

S e t ie m b re .................
Idem............................

47,89
50,64
33I d e m . : .............. Alonso La torre  Tarresilla ............................................................. de Pedro v  de Francisca Tarresilla ..................................

de Antonio y de María Alvarez..................................
de Andrea v  do Josefa B a n e s a . . . .

Tahal.  ................................................................. A lm er ía ..................... ......................................... 30 N o v iem b re ............... I d e m . . . . .
Cabo segundo.. . 
Soldado.................

Francisco Fernandez Alvarez......................................................
José Garradel Banesa...................................................... .............

P is tey ro ...............................................................
Poli na

P o n te v e d ra .............................. .........................
Patencia ........... ..................................................

12
9

S e t iem b re .................
O c tubre .....................

Idem___
I d e m . . . . .

64,61
61,85
62,11

262,50
146,77
89,83

170,09
33,26

126,46

Idem ....................... José Pascual Huescal...................................................................... do I/iiiiip v do Manuela Huescal * Moneada Valencia ......... .................................... .. , 7 Diciem bre ................. Idem..........
Cabo p r i m e r o . . .  
Soldado. ..............

Francisco González................................. .. • • * ............................
Ramón López de los San to s ........................................................
Arnaldo A rm e n g u a l ......................... .................................

de José y de Carolina.................. ....................................
de Pedro  y de Juana de los Santos....................................
de Roque v de Teodosia Armengual.

S iguema...............................................................
A lo ra ...............................................................
C a r la m a . . . . . . . . . . .

P a m p lo n a . . ........................................................
Málaga.................................................................
Idem.............................................. ..

29
3

Agosto.................
Noviembre...........

Idem.........
Idem .........
I d e m . . .  .Cabo segundo.. . 30 Idem .........  ..............

Soldado .............. Luis Diaz Perez ................................................................................ de Lorenzo y  de Juana  Perez .......... ................................. A lm er ía ............................................................... A lm er ía ........................................................ 17 Marzo......... ................ 1855,.
Caa « a . . Idem. t . . .  . 

Menou,
Juan  Yillagran P iñero ....................................... .................
Francisco Pereira  Vareia . . , ,  . t . .  *. - r *< *«««t »?:  * * *

de Rafael y de Antonia P i ñ e r o . . . .......................... ...........
de Juan y de Agustina V a r e l a , . ....... .................... ....—

A lg a r ....................................................................
Santa Eula lia . - .. ........... .............

Cádiz................. .................................... .............
Lugo.  ......................................................... ..

8
19

Agosto........................
J u n i o ..........................

I d e m . . . . .  
I d e m .___



*■ F E C H A  riiE SU F A L E E C im iE N T O

Compañías. Clases n o m b r es Nombre- de lo- padres Plieblüs de su naturaleza. Provincias;-: . . :
Dias, Meses, Años.

Crédito.

Rs. vn. Céns.

Primera . .  , 
Décimaquinta 
Tercera 
O c tav a . . . . . .
Décimasétima 
Segunda . . . . .
Id em . . . . . . . .
T e rc e ra ..........
Décimaquinta 
Décim asexta .
Id e m ........... ..
T e rc e ra ..........
Décimaquinta 
D écim asex ta . 
Décimasétima
P r im e r a .........
Décimaquinta 
Décimasétima 
D écim octava . 
Décimasexta. 
Segunda. . . .  V 
Décim aséxta . 
Décimoctava... 
P r im e r a . . . . .
Id em . . . . . . . .
Octava . . . .  . .
Dócímater.a . . 
I d em ................

Soldado Pedro  Ortega L ó p e z . , . .  - . v , Hijo de Juan y  de Ana López...........................
de Basilio y de María A gueda .....................
de Juan y de María Torres -  • . . . . . . . .

•de Vicente y de Juliana Iglesia..................
de Domingo y de Juana Iglesias.............. ..
de Francisco y de Josefa H u e sc a . . . . . . . .

r  d e ' J o s é  y de Cayetana L ó p e z . . . . . . .  v* •
de Domingo y de Marra A b e l le i ra . . . . . .
de Santiago y de María González. . . . . . .
de José v  de María A l i a s . ..........................
de Torcuato  y de Agustina Blanco 
de
dé' ¡S e b a s t te 'y  F * r '*t R„o m a n ..............
dtv Andrfeslv d é f c f e s a  B añ o s . . .................

. . de T raéc isco  y  de l l a n a  L au ia c h o . .........
de José t  de Alaría-Borrego.........................
de i la f le t  y  iíe Har(a ü u i r a d o .....................
de Mande! y  dé  Teí’líia Jo rg e .....................
dé Antonio Y de Antonia lejero,  . . . . .  
de Manuel y de  Bernarda Dubra  , . . . . .  
de Francisco y de  Joseia Guardada^ 
de Antonio y  de Lucía D om ínguez , 
de José y de María Barro. 
de Luis y de Francisca; López. 
de Cristóbal y de Juana Díaz .

A lm e r ía , . . .  -1. .................................................. 1855,. . . .  
I d e m .........

214,76P en a g o s . ........................................... ..................
U b r i q u e . . .................................... .......................
Arcos.. ........................................ ........................
San J u a n ......................... ...............................
Valencia............... ...............................................
Santa Eulal ia ................ ............................... . .
Santa M aría ........................ ..
A lg u e sa , . ............................. ......................
V i l l a l b a . , ............ ..................... ....................
Nacimiento............ ......................................... ..
A rn a ero . .............................................................
U b r i q u e . i . .  . v .............................. ..
San ta  Alafefó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
‘San-Ro<Jué¿.. 4  . . . . . . .  ............................
Al géci rás . , ¿  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tabernas ,  . j  . .  ó......... .....................................
San A n d r é s ..  ___ _
Raigosa . ................ ■.. . ................. .................
Santa Mar í a . . . . . .  c .
Baloye.................................................................
Coi n . .......................... .. c . . . . . . .

S a n t a n d e r . . ; . , .
23 
22 
11

2
18
14

5
- 27

24 
12
5

. 33 
. 16 

26 
■ 16 

21 
1 1 1  
V 26 

20 
17 
26

Se t ie m b re ................
Julio.............
Noviembre................
Agosto
Idem.......................
S e t i e m b r e . . . . . . . .
O c tu b r e . ...................
Idem.
S e t ie m b r e . . . . . . . .
I d e m . . . .  .................
O c tubre .....................
Noviembre.  ............
í d e m .......... .-.. • . - i .
En e r o , . . , .  . *. . . .
Noviembre , . . . . . .
D ic ie m b re . . . . .  r . .
Marzo.
Diciem bre ................
F e b r e r o . ...................
Abril. . . . .  . . . . . .
J u l i o . . ........................

Idem ............
Idem • .........
Idem • . . . . . . .
Idem • >
Idem •
Idem. - ............
Idem,
Idem . . . . . . . .
Idem . . . . . . . .
Idem .........-
Id em . . .  . . ?-■-» ó . 
I d e m , . . . .  . . . .  
Idem, . .  i • • •» 
Cabo prliberó.  . . 
Idem s e g u n d ó . . .  
Se$3do^
Idílskr.. . .  . ó / , . -  
Idem. ............ . . .

: Id e m . . „ . . . . . . . . . .
I d e m . . ...................

noniiaciu .hiiauc**,
Juan de Torres  Torres. , ,
José Martínez Ig le s ia . . .
Agustín Carballal Iglesias , • •, ..  
Vicente Alonso Huesca . . . . . . . . . . .
José Becerra López. .........
Juan Prado Abelle ira . . ■ • - 
Cirilo lbañez González.
F ranchco  Gallardo Arias 

¿JorcuaJo  Rodríguez Blanco. : • - • • 
AtRoirK) Bacillo CpgoHcn 
Jofce Reballédo R a m a iU  >
Mgnuet iboipinguez Ranos. , • • • 
Salvador Torres Camacho.
Fe rn a ií io  Ruiz R órrego , . . . > -----  •

' R afae l .L op lz  G r i t a d o ,ó -  * • • • • 
$ a n u é l  : 
Manuel María Tejero . . . . . . . . . . . . .
Antonio Martínez Dub ia  . . . . . . . . . .
José Montiel G u a rd io la . . .....................
Rafael Galeano Domínguez. . . . . . .
Francisco García B a rro .! , . * ............
Luis Belda L ó p e z . . .  . . . i ,
Matías Navarro  Diaz . .  ^ ............ .... •

. . . .

• • *

. . .

C á d iz , . .  .............................. ...........................
Id e m .......................... ........................... ..
Pontevedra .  ............... ............. .................
Valencia............ .... . . ; .............................
L u g o .- . .................................................. .............
I d e m ............*........... ..........................................
S a n tan d e r ................................... .......................
L ugo .......................... .. • • * .........................
A lm e r ía , . ..........................................................
Sa n t a n d e r . . . . . . . .  ** * ^
Cádiz . = .N. . . . . . . . . . .  2 . i . . .  *
P on tevedra ......... . • • y y *  •
C á d iz , ...................*.. v . .  • ••* . . .
I d e m . . .........................................................* •
Almería . ............................. ..:> *. * • • • •
Pon tevedra .............. .................
Lugo .............................. .... . . . . . . . . . . . . ; .
C o ru ñ a . ...........................................................
Alicante.................................................... ..

í d e m . . . . .  
I d e m. . . . .
I d e m .........
I d e m .........
I d e m .........
Id e m .........
I d e m .........
Idem. . . . .
I d e m .........
Idenn . . . .  
Idem. . . .  
1856. . . . .
185 5 .......
Id e m .........
185 6 .......
1 8 5 5 . . . . .
4 8 5 6 ..........
I d e m .........
I d e m .........

68.59 
<8,95 
29,86 .

<36,95 
33,71 
7 1,85
32.59 
<3,59

< 69 ,32 
86453 
69,35 
82,47 

, <0,83 
03,76 

<02.53 
,33.30 
<89.08 

77,19 
34.41 
87,58

LiUl livW ♦. • •* • • > * »
Soldado.. . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . .
I d e m. . . . . . . . . . .
Cabo seg u n d o . . .
Soldado. . . . . . . , , .
I d e m . .

............ . . . . . . . .
Osuna..  ........................ .. . . . .
G a n d í a ,

Sevilla.........  ■ • ........................ . . . . . . . . .
Valencia ............  .........  ......................... .
Almería ..................... ............ ...................... :

7
2

22

A g o s to . ................... ,
Idem ...........................
I d e m ...................
O c tu b re ..............

I d e m . . . . .
I d e m ..........
I d e m ..........
I d e m ..........

< 8,50 
, 7 6,38 
< <4.83 
29-2,17de Valentín y de Angela s o i e i . . . . . . . . .

de José y de Manuela  Pamplo 
de José y de María Ru j z . . . . . . . .

Valencia......................................... . . . . . . . .
I d e m ................................................
Valencia ..................................................
I d e m . . . . . . . . . .  ...................................

20 
«> K

I d e m . ................. ..
Tilaiii .

I d e m .........
Idem . . . .  
í d e m ..........

228.75 
<2,5,57 
<4 0,27 

6!
95,56

1,95
58,20

<24,96
<36,01

5
90,6.3
82,48

<21
64
19

Francisco Rodríguez R u i z , ................................................ Id e in ....................................................................
A ir. 
26 Idem. .....................

Décimoctava ó 
P rim era .  . . . .
i d e m . ............ ..
Décimaquinta
Décimasexta;
Pé^im asétima
P r im e r a ..........
Se gunda . . . .
Oc t a v a . . . .
Décim octava . 
Décimaqúintaj 
Décimoctava ó 
C uarta .- . , ;. . 
O c t a v a . . . .. .  .
Décima tere.a . 
D écim asex ta . 
I d e m , . . . . . .  .
C u a r ta . . . . .  .
Segunda .1 . . .  
T e rc e ra . .  . . .  
Idem. . . . . . . .
P r i m e r a ; ; ; .  
DécimaséL\:.*¿ 
Oc t a v a . . . . . .
P r im e r a . . . . .
1 ;a b r i g a d a . . . 
Idem.* . . . . 
I d e m . . , . . . . . ,
I d e m . . , . , .  .V 
Idem ;. . . . . . .

Idem.. ..  . . . . . ,  .
Idem ......... ........... ..
ídem.
IdeiíL, ,  . \  . .
Idem ......... .. . . . . . .

. Idepy.
ídem. . . . . . . . . . .
Id em  , . . . . .
I d e m . , • . . . . . . .
I dem. . . . . . . . . . .
Id em . .
Idem .. .  . . . . .
I d e m. . . . . . . ,
íd em . .
í d e m, , . . . . . .  . /.■
Cabo p r i m e r o . . .
S o ldado ........... ..
ídem.vó . 
Cabo p r im ero .  
Soldado. . . 
Id e íñ . .V , . , .
Idem . .  i . . 
I d e m. . . , . .  
I d e m , . , , , . .  , ... 
í d e m . . .
Artilleros, . . . .

¡ Ideim . o. , .  = <... 
ídem.

l,Idém.. • , ■ i . .  V.

Jitan Fuentes S e g u ra . .  v.....................
Ignacio Calderón Jiménez.
Ramón F e rnandez  Fació, . . . . . .
Francisco F e rre r  Salas, i ...................
José Marte! Mo r e no . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Rasíúlo R iv e r o . , ...................
Matías R amírez  Gómez., ................

José Mariano M u r c i a . , . . . . . . . . .
■Martin*Mas Canilles.

, Vicente Tortosa S o l e r . . : .  ..................
Juan Sánchez Rojas. -. e.
Juan Sánchez V a ld é s . . .  . . . . . . . . .
Juan  Florido Mendez. - ó.........
Cristóbal Algorra R o d r íg u ez . . . . . . .
José dé Tojos P i ñ e y r o s c . . . . . . . . . .
Manuel Losada P e r e z . . ó , ..............  .
Manuel Albertí Regi .........
f ranc isco  Roan García q. . . . . . . . . .
Juan Boa Bojo. -----

i Pascual Moscardo L lo p i s . ,..« . . . . . .
Antonio Moreno Bonilla?.
Antonio García V el l ido . , . . ,  . . ,  . . ;  
José Blanco B a r r e y r o . . y . . . . . . . . . .

•Zoilo de la Portilla Taglé, . . . . . . . . .
Fe rnando  Alba Bargos.-.
Salvador González Este bes, . . . . . . .
Antonio Casariega Soto,
José Blanco A im o n . . ,
Diego Rechí López.. . .ú e. ; , . .  . . .

de Juan  y de Catalina ^ e g u r a . . . . . . . . . .
de José y de Dolores J i mé n e z , . . . . . . . .
de José y de Micaela Fació........... ..
de José y de María Sa l f s . . . . . . . . . . . .
de Juan  y de Ana Moéeno.................
de Joaquín y de Dolórés Rivero. . . . . . . .
de Pedro  Y de Francisca  Gó me z , . . . . . .

; de José y de Ana M urc ia . .  *...................*
de Juan y de Catalina ¿Canilles
de José y de Vicenta Sóler.
de Miguel y de Rosalía R o ja s . . .  . . . . . .
de  Antonio.y de  Rosa .Valdés. •>. *»***•

. . .

R o ta ...............
San Fe rnando
Lebrí ja........... ............. .. . . .......
Bornos. .................................. ............................
Málaga........... .. . .............. .. . ............
Casa B e rm e jo . . . .  ................. .........................
A dra . .....................................................................
M urc iad ro . . . .. . . .  . .
O n t e n i e n t e . ..........................
R o n d a ............. ..............................................
Ülula del Rio, 4 4. 
Ardales : ;  e s '.........

Cádiz --------------------------- ..............................
Idem. ..................... * • • *........................
Sevilla......... ......................
Cádiz. . . .......................................... ..
M á l a g a , .
Id em ................. ............. ............... - — .........
A lm er ía . .......................................................... ..
Baleares ...............................................
Valencia, ......... ............ . .
Málaga, . . . . . . . . . . ----- *. ........................
A lm er ía , ......................... . * ♦ ? ...................
Málaga., . . ......................................................
A l m e r í a . . . . . . . . -----
P o n tev ed ra ......... ............. ...........................
Lugo
Valencia . . . . . .  . . . . . . . .
C o r u ñ a ....... ......................... ........................
P o n tev ed ra . . 4 , .........
Valencia . , , , ...............
Málaga.,
I d e m . ............ * * < -  ̂ . .  • •, . • . . .
Pontevedra.
Santander,
Málaga. ----------------------------------------- . . . .
Pontevedra ,  . .. , . . .  . . . .  
L u g o . . . . . .  . =.
Ponteyedrá , : , .  , • - -  • ................
Almería,

30
18
15

8
21

7 
1 $
3:

1 2:
17'
27;
18:
14
15 
4.

25
15
26.
1 5:

6:
'5- ■
8 

10
8:

1 6;
16'
23;
30^
‘ %

5

A g o s to . . .  ..............
Noviembre.  . . . . . .
Idem. ........................
Id em . , .......................
Idem. . .....................
I d e m. . . . . . . . . . . . .
F e b r e ro ..................... ■
Enero. . . . . . . . . . .
Febrero  ...............
Ma r z o ..........................
I d e m ......... .... ............
Id e a l ............................
í d e m. . . . . . . . . . .  .
Abril . .  ................. ..
Marzo.........
Julio. ..........................
A g o s to . .................
O c tu b re .................
Id e m . .  . . ó . . .
S e t iem b re . ......... ..
Noviembre ................
J u l i o , . . . . . . . . . .
Mayo 0. . . . . . . . . . . .
Diciembre  . . . . . .
J u l i o . . . . . . .  . . . . . . .
N o v iem b re . . . . . . . .
Id e m . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . .
D ic ie m b re . ...............
Idem. ..........................

I d e m ..........
Id e m .........
í d e m . . . . .
I d e m ..........
Idem..........
I d e m. . . . .  

 ̂ 1857. . . . .  
1857 . .  . .
I d e m .........
I d e m. . . . .
I d e m .........
I d e m . . . . .

• * • % ‘ -

de Francisco y  de María Rodríguez.
de Francisco y de Juaiia P i n e y r o s . ................................
de Jo.sé y de Luisa Peijez  ̂ -----------
de Manuel y de Teodora R e g i , .  
de José y de Júlmna Gracia
de José y de María Bqjó. . ............
de Alejos y de Dolores 'L lopis. ............ ..
de José y de Francisca Bonilla ................. ..........................
de Antonio y de Mana Vellido
de Baltasar y de M ^ r í a . B a r r e y r o . . . .
de Francisco y de Gregorio Tagl e. . . . . . . . . . . . . . . . .
de Fernando y de Fraile i seo Bar gos . . . . . . . . . . . . . . .
de Juan y de María E s j e b e s . ............
de Antonio y de Mana* So to . ......... ........................... ..
de Francisco y de Josefa Almon 
de Luis y dé Concepción López. 
de Joaquín:y de Manuela Mart ínez, . .

Dalias. C, . ............
Santa M a r í a . .............. .. s . . .  . . . . . . . . . .
C h o m a r . . . . . .  .
Onteniente =. C, , 
San M a t e o . 

.Caldas.
Teneblot. ,
Al ha ur i n , . . . . .
Alozaina . . ............................ ..
Columba, .............................
Galano.
Benamocarra .  f . . . . . . . . .
V a rc ia ...................
San Julián .
L e v e s . . . , , , , ,  ..
M a r ía . . .  ú . . ..,

I d e m . . . .  . 
I d e m. . . . .  
I d e m. . . . .  
Idem . . . .  
I d e m . . . .
íd e m .........
I d e m. . . . .  
I d e m , -----
1855 . .  . . .  
.1857.
I d e m .........
1850.
1 8 5 7 . . . . .
1848..........
I d e m ..........
Idem
I d e m ..........
Idem

31.75 
55,81

<97
996
<58,52

50.79
225,76

46.72
28,20

119,78
474,33

,3U
90.75 
49

100
222,17

39,52
120.50
106,32
151.29
647.29 
259,11 
159 
211 
131 
100

22,27
1 g)A

I d e m . . . . . . .  «
I<jem. . . . . . . .
I a é m . . ' . . ó . .  
Idetn.- . . . . . . .
I d e m . . . . .  ....
I d e m. . . . . . . .
Idéiii. , . . . . . .
í d e m ......... .
Idem.. ---------
I d e m. . . . . . . .

..Idem» - - . . . . . . .
Idem..
Id em . . .  . . . .  . 
Id em . . . .
I d e m . . ---------. . .
Idem. ó . , .  . 
Tdeíri.
Idem., .
I d e m . . . , . . . . . . . . . .
Idem.

Vicente Ivora C a n o . . ó . .......................... .......................
Dionisio Gay G ó m e z : . 
José Colnpostiz ) C a n o s o í ; 
Juan Acensí Al var ez . . .  - > . . . . . .
José Barca Negreira . . ................... ..................
Francisco Rivera Rodríguez , , , . .  , , , .  ..........ó . ' , . , , , , ,
Antonio González Sa n j ú r j o . . . . . . . . .  . . ó
Francisco Torrente  Cayéela .  . .  *, . . . . , .  . . . . . . . ,
Jüí>é Gamayo P i t a . ----- ...................................... .................
Isidro Perez Ruiz. . ¿ ..............ó . . . ,

de Juan y de Rosa Gonjez. ...............................
de Francisco y de Francisca Canoso 

i de José y de Antonia Alvarez 
de Manuel y de Franci$ca Negreira 
de Domingo y de Jósefti Rodríguez. 
de Juan y  de María S á n ju r jo . . . .  ... * v ;
de Miguel y de Antoniq Cayuela .......................... ..
de Domingo y de M a r í a F i t a ; ,
de Pascual y de Josefa Ruiz.  .........................................
de Antonio y de Rosa García
de Pablo y de Teresa Arnol.^
de Fstéban y de Josefa G a s ta ñ e y ra ,
de Benito y  de Aiítónia: Fernandez  . . . . . . .
de José y de Josefa Riqaríe .  ■ - -. 
de José y de María Fernandez,  , . . ,  « 
de Anastasio y Angela Dapena,.  
de José Y de Juana  S u a r e z . . . . .
de  Antonio y de Manuela Bueno,

, de Lúeas y de Salvadora Seoane, , - 
de Sebastian v de María Ramos 
de Vicente y de Vícenla Perez. =
de Maiiuel y de Josefa García , >, , , ............ .. , ,
de Pedro v de Rosa Regueiro
de Ródí igo y  de María Tejero,
de Francisco y de Jacinta P e n a ¿ , . . . .
de Pablo y de Antonia Vidal.
de Antonio y de Francisca G u e r r e r o .............. .. . . . .

Lucí a . . . . . . . . . . . «  c
Villar i n . .  . . .  ................. ....
R e h a l l o , .............................................
Carballedo ; ^  , 
Santiago, , .  . . . . . .  . . . .  , .
B r a b a , . ----- <. . >•*♦»-*>>. .><. .....................*
Carbal ledo , . , .  ,
Velez-Rubio .....................; . ---------
Santiago, ..............
N o v e l d a - , ,  c. .

A l i c a n t e , ..........................
L u g o . ......... ..
S a n t a n d e r ......... ..
Lugo . ......................................
Coruña , .................................
L u g o , , . . . . . ............
Idem . . . . . .
A lm er ía , , .
C o r u ñ a ¡ . 
A l i c a n t e . .

9;
9:

10
13 
19
C

16;
. 27:

■
24 
18
25 

3
15- 
18í 

9
14 
22
14 ¡ 

: * ' 16-
15 

6
17 

3
14 
19 
23 
14
18

I d e m ........... ..
Id em ............................
I d e m . ......................
I det n. . . .  . . . . . .
Enero .  ...................
I d e m ............................
I d e m . . . . . . . -------
F e b r e r o . . .
Ma r z o . . . . . . . . . .
1 ti i in

Id em ..........
I d e m . . . . .
I d e m ..........
Idem . . . .  
I d e m , . . . .  
1849.
I d e m. . . .  
I d e m. . . . .  
Idem . . .  
Idem . .  . 
Idem .........Id e m . ; , ,  . v . , ídem. Chiva , ......... ............................

1 Oo,ZU

Idem  •. >■. 
Idem
ídem  . • < ! . . .  
Id e m . .
Idem.»

I d e m . . . - 
Idem

; I d e m . . . .
■ I d e m ; ; / . ó  
Idem. = 
Id em . . . .  .
Idem., ó . , ’: , : , ; ,  
Idem,.  , ,  ó , . 
Idem ..
Id e m . ,
Idem . , . . . . .  
Idem

Manuel Boma y , A rn o l . .......................... ..
Francisco Precedo Castafieyra, ............................
Pascual Insua Fernández  V ó ; . 
Pascual Ruiz Rica\ l e , • . . . . . . . . .  t .
F.^f.éhnn Rivas Fern n n d éz ............................ .....

San Martin ,  . . . . . . . . .
Suayros,
Po r to ce lo . . * ............... ...................................
Oríliuela
Alcolea . -. .» .

Coruña , - - ................. ...... , . . . . .
I d e m . , , . , ...................  . . . . .
L u g o . ......... ................................
Alicante . , .  .....................................................

Noviembre.............. ..
F e b r e r o . . . .
M arzo .....................  .
I d e m ..  ........................
]VT‘i v r\

I d e m. . . . .  
1850. . . . .  
Idem, . . . .  
Idem ..........

29,14
19,24

122,39
51,27

118

Idem..
Idem. , . . . .
I d e m . . 
Id e m , .„ . . .  c , 
Idem.,  ... 
I d e m . . . . . . . . . .
Idem,

Ramón Moreyra Dapena.-.
Julián Sixto Sua r e ’z . . . . ó . .
José Aulló Bueno,
Manuel Iglesias Seoane , .
Rafael Padilla R a m o s . . . . . . . .
Juan López Pe r e z , . . , « .  , ,  
Pedro Arrotea García, .

----- — ú  •

r Q -

Regoa.. .  .................v i . . . . . . . . . . . . . ...........
Santiago, ..............  ....................... ..
E lc h e . ......... ................................................
San Andrés,  • - • ................. , .
Medina.
O n te n ie n t e . . . . . . . .
San Andrés.. . , , . , . .

Lugo.; .  . . . . . . .  . . .
C o r u ñ a . . ............ .. ............................ ..
Alicante . .  ...................................................
Coruña , . . .
CíídíZ.
Valencia.
Pontevedra . . .  .
Coruña . ...........................................
Málaga. , ............................  . . . . . . . . . .
L u g o . ........................................... i ...............
B a lea re s . , .......................................... .........
Alicante . . .  . . . .

Setiembre . . . . . . .
Diciembre...........
F e b re ro , .............
Julio,
Noviembre, . 
Fe b r e r o . . . . . . . . . .  ,
Octubre.  . .  .............
En ero ..........
Agosto .
Marzo...........................
J u n io .................
Jul i o . . . . . . . . . . .  .

í d e m . . . . .
I d e m .........
1851..........
ídem, . . . .  
Idem..
1 8 5 2 . . .  , 
Idem

218.77
203.78 

38.62 
35,02 
98,20

159,17 
332,23 

70,17 
74.83 

447,22 
337,65 
167,93
101.78 
270,61

I d e m, . . . . . .
Id e m ...........
Idem. . . . . . . .
Idem. . . . .  .
Idem ..............

Idem. . , , - . , 
Idem. ,
Id e m , . .  - -. -, , ; 

. I d e m .* . . ,  . . . . . .
Idem.

Francisco Tizo Regueiró 
Diego Romero Tejero 
Bernardo Corral Pena..
Bartolomé Salvar y V i d a l ,___
Gavillo de la Rosa Guerrero.........

5 ,

Jumio. . =
A n te q u e ra . , ,  ......... ..
San M a r t i n . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

‘Sautom. , 
Orihuelaá ..............  - ......... ..

185 3 ........
I d e m . . —
185 4 ........
4 8 S 5 . ........
1856. . .

Idem ó . Idem.,  . . . Francisco Beltran Marfáne?...........................  ....... de Vírente v de Teresa M art ínez. ... ........................ Novelda ................................. Idem . . .  . ,  . ......... .... E n e ro . ......................... 1857...........

Suma...................... 21.798,77

Madrid 27 de Setiembre de 1858,— Ensebio Salcedo

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS

Por Heal órden fecha t \  del actual se ha servido S* M. 
la Reina (Q. D, G.) a p ro b a r  él siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública  
. SMb&sJa^&l.jgepi.ciü jJ¿.,cgiidu£ciüiies..rnavílioi(is de ¿al en

la Península ó islas •Paleares,
O BJETO  Y D U R A c M ^  pET. CóV t r Xt O,

1.a La Hacienda piíblica contrata el servicio de c o n 
ducciones de sal desdij los pun tos  d e  surtido á los alfolíes 
y  depósitos marítimos! de la Penídsula ó Islas Raleases. 
Entiéndense  por pun tps  de 'su r t ido  las fábricas los de 
pósitos y cualquiera ajidli-depósito ó alfolí-simple que la 
Dirección' señale por fconveñiénciaj del servicio.

2.a Ca contrata empezará á ‘leñar efecto oí día 1.° de 
Enero de 1859, y concluirá  en 31 de Diciembre de’. ¿862.

D E B E R A S  D E L  C O N T R A T ISTA .

3.a El contratista  se obliga á conducir  á cada uno de 
los punios de expendfcion ó de depósito que  ia Dirección 
genera l  de Rentas Estancadas le señale , el n ú m ero  de 
qu in ta les  castellanos de sal que  al efecto le consigne la 
misma en  cualquiera  época del año.

4.a La. Dirección gbnoral de Rentas  estancadas podrá, 
por conveniencia del 'servicio, var ia r  en todo ó en parte  
las consignaciones que luciere conforme á lo preceptuado 
en  la condición an te r io r ;  y el contra tis ta  no tendrá  d e re 
cho á indemnización bi  resarcimiento  de perjuicios por 
esta causa , con cuyo motivo le avisará  con 15 dias ele 
anticipación al en qué  las var iaciones deban causar efecto.

5.a Form arán  parte  de este servicio de conducciones 
m arí t im as ,  y se rán  de cuenta del contra tis ta  todos tos 
gastos que causen la conducción y t rasbordo  de sal d e s 
de las eras de cargadas ó a lmacenes hasta los b u q u e s , así 
como los que ocurran  en la descarga y conducción de la 
sal hasta dejarla entrojada en los almacenes destinados al 
efecto, y los derecho,s;de navegación que se exigen ó pue
d an  exigirse en  lo sucesivo á los buques conductores de 
sa l ,  sea.cual fuere su  ̂ importancia.

Es obligación del contratis ta, ademas el c o n d u c ir ,  em 
b a rca r  y t rasbordar  Jjor sú cuenta la sal á los buques 
q ue  hacen la exportación para el extranjero de cualqu ie 
ra  de las fábricas nocionales.

6.a Las remesas deberá empezarlas con oportunidad, 
pero si no lo h icie re ,  y por 'e sta  causa resu l ta ren  faltas 
de s u r t i d o , será responsable e] contratis ta  de todas las 
consecuencias que se;originen de ellas.

7.a Tendrá  s iempre en alfolíes y depósitos el r e p u e s 
to perm anen te  de sal que á cada uno se designa en la a d 
jun ta  nota; y cuando faltase al cum plim ien to  de esta con
dición , los A dm inis tradores principales de Rentas e s 
tancadas ó los subalternos,  avisarán  á los Gobernadores ó 
á la Dirección , según la urgencia  del caso , quiénes m a n 
d a rán  hacer  remesas desde las fábricas,  ó de unos á otros 
alfolies ó depósitos hasta completar la indicada existencia 
permanente*y asegurar el surtido para  consumidores, q u e 
dando el contratista  pbligado á pagar el sobreprecio de 
fletes y  gastos que cause su falta, y á reponer  inmediata
mente  en los almacenes qué  socorran  la sal de ellos e x 
t raída para los socorridos.  Cuando sea preciso poner  en 
práctica lo preceptuado en esta condición, se ce leb ra rán  
los ajustes de fletes y ,demas operaciones por los funciona
rios  de la Hacienda á presencia de un  Escribano y prévia  
citación del representánte  del contratista,  levantándose acta 
testimoniada por cada caso ,  que servirá  de cargo para el 
re integro que  deberá  hacer el contratista  , y que se le 
descontará en  el p r im er  pago que deba h a c é rse le , bien 
sea en la provincia donde haya la falta ó en cualquiera  
otra , si en la prim eraíno  hubiese  crédito suficiente á su 
favor;  asi como los dérnas gastos que en todos conceptos 
o r ig inen estos incidentes.

8.a Si los ajustes cíe fletes y demas gastos fuesen á p re 
cios más bajos que el de la contrata no tendrá derecho el 
contratista  á percib ir  las diferencias.

9.a Tampoco tendrá  derecho á reclam ar perjuicios por 
n in g ú n  concepto solare accidentes que puedan ocu rr i r  
d u ra n te  su  contrato ,^porque lo hace á suer te  y veii lura. 
Se excep túan  únicamente  los naufragios y averías g ru e 
sas planam ente  justificadas por los medios y con las for- 
majidadés que  establéco el Código de Comercio, si bien en

este caso responde cíe la parte  que según el fallo de los 
Tribunales corresponde en el siniestro á los Capitanes, 
Patrones ó navieros.  ; •, /  5.

10. En las justificaciones de naufragios y averías grue
sas h a b ía  de in tervenir  siempre el Promotor fiscal; y si 
no le h ub iere ,  el funcionario que tenga la representación 
de la Hacienda en el punto  eri que deban practicarse, que 
será siempre el más inmediato al de la ocurrencia .

11. Si al finalizar el contra to resultasen algunas c a n 
tidades de sal, pendien-te^de remesa á cualquier-alfolí ó 
depósito por resto de sus respectivas consignaciones, el 
contratista  quedará  obligado á trasportarlas  al precio de 
su contrata  , si fuere conveniente  al Estado, o á dejarlas 
sin etbeto si la Dirección Lis considera innecesarias para 
la seguridad del surt ido.

\ t .  Las conducciones se verificarán precisamente d e 
bajo de cubierta  y en pabellón español.

Qüeda la Dirección general de Rentas estancadas en 
libertad de disponer, cuando lo juzgue conveniente á los 
intereses de la Hacienda , que se c ierren y sellen las e s 
cotillas de los buques conductores.

13. F.1 contratista  tendrá  un  rep resen tan te  ó comisio
nado, competentem ente  autorizado por él,  en  cada uno de 
los puntos en que haya de recib ir  y en tregar  sales por 
efecto de su contrata .

14. Los Capitanes de los buques conductores recib i
rán  én las fábricas, depósitos ó alfolíes la sal que  deban 
trasportar,  pesada fielmente; y firmados que sean los d o 
cumentos de resguardo y los demas precisos y  convenien
tes al caso, se h a rán  á la vela é irán direc tam ente  al 
puerto de su destino, fondeando en él sin acercarse á las 
demás em barcac io n es , hasta dar  aviso á la* A dm in is tra 
ción de su llegada y recibir á bordo el sobrecargo del 
Resguardo.

Sé exceptúan ún icam ente  de este caso aquellos en que 
él temporal , avería ú otra causa trascendental y justifi
cada lo impidiese.

15. Admitidos que sean á libre p lática ,  h a rán  los Ca- 
pitailes fiel entrega de la sal al Adm inis trador del alfolí 
ó depósito en los términos prescritos en la condición 5.a

16. La sal se entregará  limpia y en el estado natural 
que salga de las fábricas, depósitos ó alfolíes: y para  su 
comprobación p resen ta rán  los Capitanes u n  escandallo, 
que recibirán de los Adm inis tradores de aquellos e s ta 
blecimientos en la forma que la Dirección determ ine ,  
bien sea en saco, lata, caja ó medio qué considere más 
c o n v en ien te ; y si los empleados que deban recibir la  la 
hallasen sobrecargada de humedad , adulterada ó de cua l
quiera  manera defectuosa , h a rán  que Se deposite por 
cuenta y con intervención del contratis ta  , hasta que se 
halle en estado de ser admitida , si el defecto procediese 
solo de hum edad ,  ó se acuerde por la Dirección lo que 
c o r re sp o n d e , si tuviese otro origen ó causa.

17. La Hacienda no pagará el porte de las sales que 
en las remesas excedan de la cantidad gu iada ,  y aquellas 
ingresarán en los a lm acenes ,  extendiéndose acta y r e 
uniéndose la Junta administrativa para que dicte e f  fallo 
que corresponda á la defraudación de esta clase , con a r 
reglo al párrafo quinto del art.  19 del Real decreto  de áO 
de Junio de 1852.

18. Guando los Capitanes ó Patrones conductores p r e 
senten ménos sal que la que  exprese la guia , el c o n tra 
tista satisfará las fallas que resulten  al doble precio del 
de estanco.

1Í>. En el caso de a rribada  forzosa, que deberá  evitarse 
, lo posible y justificar después su neces id ad , es ta ián  obli

gados á da r  aviso inmediatam ente  á los Administradores 
de depósitos ó alfolíes, ó al Alcalde del plinto adonde a r 
riben , si no hubiere empleado de la Hacienda , así como 
al más caracterizado de Marina que allí existiese; hacien
do ia declaración motivada del a r r ib o ,  con arreglo á lo 
que dispone el Código de Comercio,  y pasando copia de 
ella ¡dentro de las p r im eras  24 horas á los expresados 
em pleados,  para que en su vista pueda la Adminis tra
ción después adoptar las disposiciones que la convengan.

20. Si la arribada fuese por avería, después del aviso á 
los indicados funcionarios de la Hacienda y de acuerdo con 
ellos;, los Capitanes presentarán  otro buque  que puesto á 
su costado reciba el todo ó parte  de la carga q u e se a  p re 
ciso alijar para re p ara r  aquella , cuyo b u q u e  pe rm an ece 
rá cómo el conductor separado de los demas que  hubiere  
én el puer to  y con sobrecargos del resguardo ó de agen
tes efe confianza de la Autoridad local donde no le hub ie 
r e  , hasta que reparada  la avería vuelva la sal al exp re 

s a d o  b uque  c o n d u c to r ; porque  se p roh íbe  absolutamente  
su desembarco fuera del punto  de su destino.
' 21. El contratista  deberá  énca rgar  á los Capitanes e l  
cuhiplimiento dé las disposiciones anteriores ; a d v i r t é n -  
doles que si dejaran de cumplir alguna, no volverá á f a 
cilitárseles carga en n inguna salina ni depósito: en e 
concepto de que ni la a rr ibada  , ni la avería , servirán del 
excusa á él mismo para  dejar de ser responsable  de todas 
las consecuencias y perjuicios que produzca el re traso  
con que  verifique el surt ido  á los depósitos y alfolíes.

22. Quedará  en libertad de traspor tar el m ayor  n ú 
mero do quintales que pueda conducir por cuenta de los 
pedidos que le haga la Dirección general de Rentas e s 
tan cad as ,  siempre que lo permita la cabida de los a lm a 
cenes que la Adminis tración tenga para  este servicio; p e 
ro si llegase el caso de llevar más de la que  estos puedan 
contener , será de cuenta y cargo del contratista  el p ro 
porcionar uno á propósito en que t e n e r la , por el tiempo 
que fuese necesario; así como los demas gastos que esto 
pudiera  ocasionar.

23. Al presen tar  buques conductores para la carga en 
los puntos de s u r t i d o , el contratis ta ó su representante  
en el ios en tregará  á los respectivos Adm inis tradores un  
conocimiento por triplicado, sin enmiendas ni r a sp a d u 
ras y con numeración corre lat iva,  en cada fá b r ic a ,  que 
exprese el nom bre  del Capitán conductor, el del buque  
que m an d e ,  la matrícula á que corresponda ,  su importe 
en toneladas españolas , el alfolí á que va destinada la 
r e m e s a , el núm ero de quintales de que se componga, el 
estado en que reciba el género,  y por último, la obligación 
de ponerlo  en el punto  de su destino , sin adulterar,  e n 
juto y l im p io , como saldrá de las fábricas y los depósitos 
en el plazo prefijado en la guia, y los Administradores no 
permit irán  la salida del buque  hasta después de cumpli
dos estos requisitos.

De los tres e jemplares del conocimiento de que se t ra 
ta en el párrafo an ter io r ,  los Administradores de Jos p u n 
tos de s u r t id o .s e  reservarán  uno , como justif icante e n ,  
cualquier caso de todos y cada uno de los porm enores 
que debe com p ren d er ;  remitirán o t ro ,  por el correo 
más inmediato al dia en  que salga la remesa, al Adminis
trador del alfolí ó depósito adonde esta fuere destinada, á 
fin de que se tenga presénte  al recibirse la sa l ,  y env ia 
rán el ejemplar restante  directa é inmediamente  á la Di
rección general de Rentas estancadas,  para que obre en 
la misma los efectos correspondientes.

24. En las guias que acompañen á cada remesa lleva
rá marcado el tiempo dentro  del c u a l , fuera de un t e m 
poral justificado ú a rribada  inevitable por a v e r í a , debe
rán  hacer la entrega de la sal en los puntos de su desti
no. En otro caso, si no justifica p lenamente su inculpabil i
dad en el r e t ra so ,  perderá  la mitad de los fletes, sin pe r 
juicio de las demas consecuencias que origine con este 
motivo.

25. Quedará obligado el contratista  á en tregar  las 
correspondientes tornaguías en los puntos de partida de 
las sales en el plazo de 15 dias, á contar  desde el siguien
te al en que se verifique la entrega en  alf líes ó depósi
tos; pero si trascurriese  el período de conducción conce
dido en la guia ,  que  se regulará s iempre por el que en 
término medio se conozca en viajes bonancibles , y  á 
más el señalado para la entrega de la tornaguía , se com
prenderá  que la sal no ha Regido á su destino, y el con 
tratista satisfará inmediatamente  en la Tesorería de Ha
cienda pública d é la  provincia respectiva, y  al doble pre
cio que el de es tanco ,  el importe de la remesa que la 
fa l te ,  al ménos que no hubiese préviamente  acreditado 
hallarse detenida en a lgún punto por temporal ó avería 
justificados.

25. Si por cualquier  causa ó pretexto el contratis ta  
hiciera abandono  del servicio, la Administración lo v e 
rificará por su cuenta,  disponiendo los ajustes en  la for
ma que indica la condición 7.a hasta un  mes después de 
otorgar nuevo c o n t r a to ; quedando responsable al pago 
de los sobreprecios de las remesas que  se hagan por su 
cuenta  y de la diferencia de más que resulte  en tre  su 
contra ta  y la nueva  estipulación por todo el tiempo que 
aquella habría  d u r a d o , cubriéndose esta responsabilidad 
con su lianza y la cantidad que en venta  produzcan los 
bienes que se le em b arg arán  según lo prescrito en el a r 
tículo 19 de la Real Instrucción de 15 de Setiembre de 
1852 ; pero si el precio obtenido en la nueva licitación 
fuere  m enor  se le devolverá la fianza, después de hecha 
la liquidación de su servicio y cubiertas  que sean las d e 
m as responsabilidades que  les resulten.

27. Las cuestiones que se suscitaren sobre  c u m p l i 
miento de este con tra to ,  porque el contratista  no se c o n 
forme con las disposiciones administrat ivas que se dicten, 
se resolverán por  la via contencioso-adm inistra tiva  , con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852 ; pero ni por  este ni por otro mo 
tivo podrá  in te rrum pir  el servicio de trasportes que c o n 
trata.

28. El in teresado én cuyo favor quede el servicio 
depositará la fianza, y otorgará la escritura,pública  d e n 
tro de los ocho dias siguientes al en que se le comunique 
la definitiva adjudicación del r e m a te ,  obligándose á cum 
plir con todas las condiciones de este pliego y á respon
der  de cualquiera  falta de lo estipulado, al tenor de lo p re 
venido en el art. 2.a de la Real Instrucción de 15 de Se 
t iem bre  de 1852. Si así no lo h ic ie re ,  perderá  la cantidad 
depositada para optar  á la subasta  , y teniéndose por res
cindido el contra to , se sacará otra vez á pública licitación, 
á perjuicio suyo  , según lo prescrito en el art. 5.° del 
Real decretó preci tado.

Los gastos que originen la escritura pública y sus c u a 
tro copias serán  de cuenta del contratista .

29. Para los efectos de este contrato se en tiende  r e 
nunciado desde luego todo privilegio ó fuero, incluso el 
de extranjería .

FIANZA.

30. El que resulte  contratista  afianzará el cum plim ien
to del servicio que contra ta  con 800.000 rs en metálico ó 
su equivalencia  en cualquiera  clase de valores de la JJeu- 
da pública ,  con Ínteres admisible para este objeto ,  ob li
gando ademas sus bienes y ren tas  habidos y por haber .

La indicada cantidad en metálico ó papel quedará  en 
la Caja general de Depósitos,  y no podrá disponer de ella 
el contratis ta hasta  la finalización del contrato . Para la 
devolución será precisa comunicación de la Dirección 
general de Rentas estancadas á la mencionada C aja .

OBLIGACIONES DE T.A HACIENDA.

31. Las operaciones de entrega y recibo de sal en  los 
almacenes de la Hacienda se verif icarán de sol á sol i n 
excusablemente .

32. Los pedidas ó consignaciones generales se haráil 
en el mes de  Octubre  de cada año para el servicio del s i 
guiente , excepto en el primero de c o n t r a ta , que se v e r i 
ficará tan pronto  como se o torgue  la escri tura  de subasta.

33. La Hacienda satisfará al contratista  po r  cada q u in 
tal de  sal que  trasporte  el precio que resulte  en la ad ju 
dicación , debiéndose verificar el pago en los puntos de 
descarga á los ocho dias siguientes al en que los Capitanes 
verifiquen definitivamente la cabal y b uena  entrega de 
los c a rg a m e n to s ; pero si no hubiese fondos disponibles 
en dichos pun tos ,  se hará el pago en la capital de la p ro 
vincia á que corresponda  al mes de la expresada entrega.

34. Vencido dicho último plazo sin que los pagos se 
h a g a n ,  tendrá el contratista  derecho á u n . ín t e r e s  anual 
de 6 por 190 de las cantidades en que se halle en descu 
bierto ,  s iempre que hubiese reclamado y gestionado el 
pago ante  el G obernador  de la respectiva provincia.

Podrá el contratis ta  exigir la rescisión de su con tra to  
si los pagos sufriesen tres meses de demora,  y la cantidad 
que se le adeudare  en todo este plazo excediera de 200.000 
reales ,  constando ia reclamación de su abono en la Di
rección general de Rentas estancadas.

35. La Administración de fábricas,  depósitos y alfo
líes sobre que  se hagan consignaciones,  facili tarán al 
contratista  cuantas noticias desee para conocer el estado 
del servicio de que  se encarga.

REGLAS PARA LA SUBASTA.

Primera.  La subasta se verificará el dia 3 de Noviem
bre  próximo en la Dirección genera l  de Rentas es tanca
das. Presidirá  el acto el Director genera l,  asociado del 
segundo Jefe de la misma y de uno de los co-Asesores 
de la Asesoría general del Ministerio de Hacienda , con 
asistencia del E s c r i b a n o  mayor del Juzgado especial de 
la provincia.

Segunda. La contrata se hará  á vir tud  de licitación 
pública y so le m n e , fijándose, para  conocimiento de todos, 
los anuncios oportunos en la Gaceta y  Boletines oficiales 
de las provincias.

Tercera. En dicho dia 3 de Noviembre, desde la u n a  á 
una  y  media de la tarde, se recib irán  por el Director g e 
neral , én  presencia de las personas que componen la 
Junta  , los pliegos cerrados que presenten  los l idiadores,

en cuyo sobre se expresará  el nom bre  de la persona por 
quien se halle inscrita la proposición. Estos pliegos se 
num era rán  por el orden  en que .->e presenten. Para que 
el pliego pueda ser admitido ha de p resen ta r  préviamen
te cada licitador certificación de la Caja de Depósitos , ex
presiva de haber  entregado en la misma la cantidad He 
109.000 r s .  en metálico ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en la clase de valores admisibles para este , 
objetó.

Tam bién acreditará con los documentos correspon
dientes que  con tres meses de anticipación á la fecha de 
la subasta paga alguna cuota por con tr ibuc ión  territorial 
é industria l.  Si fuese extranjero  ó español de las provin
cias de U ltramar,  presentará  declaración en debida for
m a ,  suscrita por quien reúna  las c ircunstancias expresa
das,  que se obligue á ga ran t ir  con sus bienes la propo
sición que hiciere el licitador que carezca de aquellos. Sin 
estos requis itos no será admitida  n inguna  proposición.
Dada que sea la úna y  media , se anunciará  que  queda 
cerrado el acto de la admisión de pliegos y documentos.

Cuarta. Inmediatamente se procederá  á la apertura  de 
los pliegos por el orden  de su num eración.  Estos se lee- 
rán  en alta voz, tomando nota de su contenido el actuario 
de la subasta. En seguida se abrirá  el pliego en donde 
conste el precio máximo fijado por el Ministro de Ha
cienda [Kara la conducción de cada quintal  de sal , admi
tiéndose en su virtud la postura más ventajosa. Si entre 
las proposiciones más beneficiosas hubiere  dos ó más igua
les ,  se admitirán  pujas á la llana á los firmantes de las 
mismas por el espacio de un cuarto de hora, en que ter
m inará  el acto.

Quinta, El l icitador que más beneficie  el precio en la 
proposición hecha en el pliego, ó en el caso expresado 
an ter io rm ente  en la puja, se considerará  como rematante 
del servicio

Sexta. Hecho así, se e levará  al Gobierno el expediente 
o rig ina l ,  consultando su ap robac ión ,  con la cual se ad
judicará definit ivamente el remate.

Modelo de proposición que ha de contener el pliego que se 
menciona en la regla tercera para la subasta.

Séptima. D. N   vecino d e  y que reúne
cuantas  c ircunstancias exige la ley para rep resen tar  en 
acto p ú b l ic o , enterado del anuncio  inserto  en la Gaceta 
del Gobierno n ú m  y en el Boletín uncial de la pro
vincia n ú m  y  fechas  y de cuantas condiciones
y requisitos se p rev ienen  para adquirir  en pública su
basta la adjudicación del servicio de conducciones marí
timas de sal en la Península é Islas Baleares , se compro- 
u n te  á conducir  cada quinta l  de este a r t í c u lo , bajo 
condiciones expresadas , al precio d e  rs y . . • • • cs’

¡Fecha y firma del interesado.)

Madrid 27 de Setiem bre de 1858.— El Director gene
ral , F e rn an d o  Zappino.

Nota de los quintales de sal que como existencia  perm aná  
te debe haber constantemente en alfolies y depósitos, se
gún se previene en la condición  7.a del pliego que h° 
servir para la contrata de trasportes marítimos de 
cha especie.

DEPOSITOS Y ALFOLIES. Quintales
de sal- j

PROVINCIA DE ALICANTE.

Alicante (alfolí-depósito) ............................
D en ia .....................      j*Ln
Altea . . . . . . . .  . b 2°2
Villajoyósa.V, N . . . . . .  . . < o0fl

PROVINCIA DE ALM ERÍA.

A lm er ía ........................................................................

Sr"::::;;::;:':::;::::::::::::::: ¡jg
Cabo de G a ta ................................................ ...........
Balerma.  ........... ...................................................
C a rb o n e ra s .....................................................   *

PROVINCIA DE BARCELONA. 4 7.000
B arce lo n a . .  .........................................• ........  ¿ qq o
M ataré  . . . . . . ...........................................  3,000
Vi lia n u e v a , ........................................................  —



Quíntales
DEPOSITOS Y ALFOLIES. ge sal.

P RO V IN C ÍA  D E  CÁDIZ.

C ádiz ..............      800
C on il................................................................ ...............
V e ie r ........................  .* ^ 0
T a rifa ...........................................................................  300
A lgeciras..............................................................  400
C e u ta .....................  ••
San H o q u e .      7 400
Puerto 'R e a l..........................    200
puerto  de S an ta  M aría...........................................  700
R ota..................................   300
C hiclana    . . .  250
Je rez   2:000 .

PR O V IN C IA  D E  C A S T E L L O N .

C astellón  ............      6.000
V inaroz ( a lfo lí-d ep ó sito  )...................................   6.000

PR O V IN C IA  D E  LA C O R Ü N A .

C o ran a ................. ..................... .................................... 8.000
Betaozos ¡a lfo lí-d ep ó sito  )............................  20.000
p u en ted eu m e . .................................................... 2.500
A res...................    1.700
Ferro l......................... .................................................. .. 2.700
Cedeira.............................................. • ........................... 800
Santa M arta.  ...................... . . . . .....................  3.000
B arquero  . ............................................................. 1 .000
Padrón ( alfolí -d e p ó s ito )   10.000 '
Noya................................................................................  2.000
P u eb la .................................................................. ..  4.000
M uros—     3.000 •
C orcub ion     3.000 .
C a m a rin as ..................................................................... 1.000
L age...................... .............................................................  2.500

P R O V IN C IA  D E  G E R O N A .

La. Escala ( a l fo lí-d e p ó s ito ) .  .................   2 .0’QQ
San F eliú  de  G uixo ls ( a lfo l í-d e p o s ito )   4.000
B lan e s .............................................................  . . . .  1.500

PR O V I N C I A  D E  G R A N A D A .

M o t r i l . . . . . .  ............   1.000
La R á p ita . . . . .   .............................................  600
A lm u ñ écar............................................; .....................  600
C astell de  F e rro   ................ .. ................................  300
S a lo b re ñ a . ......................................... .. .......................  300

P R O V I N C I A  D E  H U E L V A .

A y a tn o n te .. ................................. .............. ..............  3.000
Isla C r is t in a ...................        8.000

P R O V I N C I A  D E  L U G O .

Ríbadeo (a lfo lí-d e p ó s ito ) ...  .....................: . .  . ' 6.000
Vivero. ......................................................................  5.000

P R O V I N C I A  D E  MÁLAGA.

Málaga ¡alfo lí-depósito ) . . . . . ------6.000
Estepona...........................................     1.000
Torre del M a r . . . . . .......... .. ............ .. ..................  ,1.000
F u en g iro la    . '....... ..........................................  ‘ 300:
M a rb e lla .. ' . .  V .....  .......................... . . , .  500
N e r ja .  ....................' ! . . . ' ............ ...................... .. 1 '300

P R O V I N C I A  D E  M U R C IA .

C artagena.....................   1.000
M azarro n ......................................................................  70 o
A guilas........................................................................... 800

P R O V IN C IA  I>E O V I E D O .

Gi.jon (alfo lí-depósito) , . 10.000
C astropo l        600 ,
L u a rc a      . 3.000 ’
San E s te b a n .................................................   700
A v i l e s . . . . . ..............................................................   1.000
Villavíciosa..................................................  1.500
R ivadesélla...................................................................  8 0 ó ’ !
L lanes............................................................................  000

P R O V IN C IA  DE P O N T E V E D R A .

Pontevedra (a lfo lí-depósito ) ......................... . . .  12.000 1
Cangas.............................. ........................... ...........  1.000
Cambados......................................................................  2.000
Marín   ¡ .000  '
Redondel a .       1.500 i

  ................... • • • ...............     ' • 3.500 ;
n llag arc ia     3.000 ;

Tuy (alfo lí-depósito ). . .  . .   ................................   500
B ay o n a .....................    1.000
G u a rd ia .........................................................................   $00

P R O V I N C I A  D E  S A N T A N D E R .

S an tan d e r ..............   10.000
C astrourd ialés   .................................  300
T o rre la v e g a    . . . . . .  300
L arédo ................ ........................... : . . . . . . :   300 !
San to ñ a    . : . . . .  300

pro v in c ia  de Se v ilLa .

Sevilla (alfo lí-depósito )’.  .............. •  30.000 i

P R O V I N C I A  D E  T A R R A G O N A .

T árrágona (a lfo lí-depósito )................................................. 5.000
T ortosa . ............................. 2 50Q

• Pi'x- • • • •;......................................................... • • • • ■•  ’Í j o ó ' ;

P R O V IN C IA  D E  V A L E N C I A - ’ '  ; j

V alenci * (a lfo lí-d ep ó sito )   3.000 •
M urviedro  (Id. id" ! . . . . . . . . . . ............. 3 Ó0Q ¡
£ i,Ue,ra   '. •? 1.000 !
G a n d í a . . . : ................................................................... 1.200

PR O V I N C I A  D E  L A S  ISLAS  B A L E A R E S .

Palm a (a lfo lí-d ep ó sito ) .. ¿ .............................   4.000
M ahon.......................................................     ¿ qq

‘ En los alfolíes ó depósitos q ue  ten g an  co n s ig n ac io n es  
sobre d is tin tas  fáb rica s  ó d e p ó s ito s , la ex is te n c ia  a m b a : 
indicada g u a rd a rá  p ro p o rc ió n  con la p a r te  de a q u e lla s  
correspond ien te  á cada uno  de d ichos es tab lec im ien to s  

Madrid 27 de S e tiem b re  de 1858 .-= Z app ino .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Secretaría.— Negociado 2 .n— Ayuntamientos.

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
plaza de Secretario del A yuntam iento  de T orrelodones, á 
la que está unida el cargo de maestro de escuela  e lem en -  
menlal incom pleta de dicha p ob lación , dotada la prim e
ra con el sueldo de 1.500 r s . , y el segundo con 1.825, con 
mas 250 rs. para casa, pagado todo de fondos m unicipales/ 

 ̂ Los aspirantes q u e , á la cualidad de m ayores de 25 
anos, reúnan la necesaria aptitud, dirigirán su s so lic itu 
des com petentem ente docum entadas, al A lcalde presidente  
pe aquella Municipalidad dentro del térm ino de un m es. 
que em pezará á contarse desde el dia que se publique el 
presente anuncio en  este periódico oíicia l; en la in te li
gencia d e q u e  será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenida» en el Real decreto de 9  de O c 
tubre de 1853.

Madrid 27 de Setiem bre de 1858 — E1 Marques de la 
Vega de Armíjo. 3C69— 3

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

D. José Osorio y Silva , Duque de Sesto, A lcalde-C or
regidor de esta M. II. villa &c.

Hago saber : que por Real orden de 6 de Agosto p róx i
mo pasado se señalaron los plazos en que habían de v e 
rificarse las operaciones de la quinta para Milicias pro
vinciales correspondiente al p resen te’ año , d esignando  
para el sorteo general en todos los pueblos del reino el 

.pnnjer domingo del m es de Octubre: en  su  cu m plim ien 
to» el dom ingo 3 del próximo m es de Octubre se  ce le-  

raia el acto del sorteo de los mozos com prendidos para 
aictia quinta en  los 10 distritos en que se halla dividida  

capital; dándose principio á las diez de la m añana, 
en los locales que á continuación  se ex p resa n , en la for-

plazos16 ° rdena d  art* 61 de la ley  viSento de Reem -

D istrito  de Palacio.

Comprende los barrios de A fueras á la F lorida , A la-  
too, Am aniel, B adén, C onde-D uque, Isabel II, L egan i-  

Principe Pió y Q uiñones: situado en  la ca lle de Fo
mento, núm . 6 , Cuarto principal.

Distrito de la U niversidad.

di¡,5 0 n pl'end^ lo s,barri°8 de Afueras al Campo de G uar- 
y j 1’ o  T z ’ D-?s ^  M®y?- E scoria l, Estrella , Pizarro, Sil- 
to principal °  en cade > núm . 14, cu ar-

Dislrito de Correos.

f e i - & Pretnt J PS barr‘os de P la terías, A r e n a l, Abada,
Casas ^el Sol : situado en

asas LotisfstoVmles, sala de Rém atés.

D istrito del Hospicio.

Comprende los barrios del Hirco, Beneficencia . Colon, 
Colmillo, D esengaño, F u en carra l, H ernan-Corté.s, C ham 
berí y Jaeom etrezo; situado en la calle de San Mateo, n ú 
m ero 11 , cuarto bajo

Distrito de la Aduana.

. Coiuprcn,de los barrios di' Afueras á la Plaza de lo r o s .  
Aléala, Alm irante , Releo , Bilbao, C aballeio de Gracia, Li
bertad Montera v Regueros* situado en el paseo de R e—
odeN núm . 2

Distrito del Congreso.

Com prende los barrios do Afueras de las Delicias, Car
rera . Cervantes . Cortes , Cruz . G obernador, Muertas, L o 
bo. Principe y Retiro- situado en la plazuela del Angel, 
núm . 13 . principal.

D istrito del Hospital.

. Comprende los barrios do Afueras del C a n a l, Atocha. 
A ve-M ari a , Cañizares, Olivar. M in istriles, P rim avera, 
T in te , Torrecilla y Valencia: situado en la calle de A to
cha . núm. 5 7 , cuarto principal.

D istrito  de la inclusa .

Com prende los barrios de Arganzue.la. Cabestreros, 
Carayaca, C om adre, Encom ienda , Embajadores',1 Huerta 
del Bayo, Peñón y Rastro: situado en la Capilla de los 
E studios de San Isidro.

D istrito de la L a tina .

Comprende los barrios de Afueras del Puente de T ole
do. A gu as, Cava, Calafrava, Don Pedro, -Humilladero. 
Puerta de M oros, Solana v Toledo: situado en la Carrera 
de San Francisco, Colegio fie'San Ildefonso.

Distrito de fa A udiencia .

Com prende los barrí s de Afueras del P uente de S e 
govia , C arretas,¡C oncepción , Constitución , Estudios,- Jua-  
nelo. Progreso, Puerta Cerrada y Segovia: situado en las 
Casas C onsistoriales, sala de Colum nas.

Madrid 29 de Setiem bre de j 35S.^=lHique de Sesto.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Se halla  vacan te  la Secre tar ía  del A y u n ta m ie n to  de 
Cnpdepera  , dolada con el sueldo de 2.000 rs. a n u a le s ;  v 
se a n u n c ia  al publicó  p o r 'm e d io 'd e  este p e r ió d ic o ,  á fin 
de q u e  las p e r s o n a s  q u e  a sp i ren  á este desfino p u e d a n  
d ir ig ir  sus solic i tudes al m ism o A y u n ta m ie n to ,  con a r r e 
glo á lo q u e  d isp o n e  el Real decre to  de 19 de O c tu b re  
de 1853. ' ’ 3412— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON

El dia 7 de N oviem bre  p ró x im o  y hora  de las t r e s  de 
su ta rd e  se ver if icará  e n  este G o b ie rn o  de; .p r o v in c ia ; la 
subasta  v ad jud icación  1 lo la im presión  <Ld Boletín oficial 
d é l a  p rov inc ia  p a ra  el año de 1859 . ba jo  el pliego de 
condicíbñes qu e  se ha l la rá  dtp m anif ies to  bn la S ecre tar ía  
del mismo G obie rno  v co n fó rm e  á fo dispuesto  eti Las 
Reales ó rd en es  de 3 fie Set iem bre  de 1 S 4 6 , 26 de  S e t iem 
b re  de  1847 , 8 v  24 de O c tub re  de 1856 en  la p a r te  que  
n o  se deroguen  respec tivam en te .  •

Las p roposic iones  se h a rá n  eó pliegos ce r rados  y ‘se 
d i r ig irán  á este G obierno de  p rov inc ia  p o r  él cor reo  ; 6 se  
depós ifa rán ’.en una  caía c .orradr,  'que con b u z ó n  e s ta rá ;  
expuesta  al púb l ico  á la e n t rad a  de las oficinas que  o c u 
pa el m enc ionado  G ob ie rn o  de provincia d u r a n te  todo el 
mes de Octubre ,  d eb iendo  ,icred¡fars<’ el denósiío  de 3.000 
rea les  en  la Tesorer ía  de provirioin', V s iendo necesario.; 
q u e  los. licitfidores<tengan  e s tab lec im ien to  tipográfico su- ' 
f icienfemenfe abastec ido  .de p re n sa s  ó m ’q u 'n a s  . tipos,;  
cajas y dom as úti les necesar ios  para  la pub l icac ión .

León 26 .d e  Se t iem bre  de 1858.= G e n a r o  Alas, 3674 r

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DR ¡CIUDAD-REAL. ;

El d ia .7 dei p ró x im o  N ov iem b re  d ebe  verificarse en; 
és te G obierno ,  á las fres en p u n to  de la ta rd e ,  la subasta:  
p a ra  la pub licac ión  del B'gletin oficial de  la p ro v in c ia  en* 
el añ o 'ven ide ro ,  d é .1 8 5 9  , bajo el pl iego de condiciones!  
n iarcadas gn ’ las R e a le s  ót dénos  de 3 de S e t i e m b re '  de: 
1816 . 8 y 24 de O ctubre  de. 1856, cuyo  pliego', e s ta rá  de'; 
manif iesto  en  la Secre ta r ía  de este G o b i e r n o , á don d e  
po d rá n  dir ig ir  sus p roposic iones los que  q u ie r a n  ín íe re - '  
snr.se. ' ' . , . • ’

Los pliegos cerrados  se d i r ig i r á n  , b ien  p o r  el correo, 
b i e n  depos itándolos en  la caja q u e  se R a l la rá  en la p o r 
ter ía  del m is m o ,  en  _ todo el mes de O c tu b re  p r ó x im o . ; 
Los l id ia d o re s  a c r e d i ta r á n  h a b e r  hecho el depós i to -de ;  
8.000 r s . , s e g ú n  p re v ie n e  la Real o rd e n  de  9 de Octubre? 
do 1 849. : t , .

Ciudad- Real 27 de S e t ie m b re  de 1858.— E n r iq u e  de' 
Cisneros. . . . 3667.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL ’
DF! ARROYOMOMNOS DR MONTANCIIEZ. ;

Resultando va c a n te  la Secre tar ía  de este A y u n ta m ie n 
to que  p r e s i d o , he «acordado su p rov is ión  en  p rop iedad ’- 
con.la  do tac ión  de  4.400 rs. ¡ ■

Los.asp iran tes  p r e s e n ta r á n  sus  solici tudes d o c u m e n ta - ,  
das á es ta p residencia  en el té rm ino  .de 30 d ias al en  que;  
se p u b l iq u e  es te  anuncio  en el lioletin oficial de esta pro-: 
v incia  y en la (¡aceta de M a d r i d , en  q u e  se  liará su  nom-; 
b ra m ie n ío  conform e á las disposiciones vigentes. [

A rro y o m o l in o s  de  M ontanchez  23 de Agosto de 1858.— ' 
El P re s id en te  deL A y u u l :ú m e ñ to ,  ‘ Miguel i H ernández .  »

3670 :

A L C A L D Í A  C O N S T I T U C I O N A L
DE SANTA MARÍA DR LA AÍ.AMHDA.

Autorizado com petentem ente este A yuntam iento para 
el d isfrute de 87 encinas , por elaboración , en pública 
subasta , que han de ser utilizadas de arranque, proce
dentes del encinar de e d e  procomún , se anuncia al pú
blico llam ando lic ita d o ie s , lo que tendrá lugar en el lo 
ca! del m ism o A yuntam iento en esta villa , en el dia 31 
del próxúno Octubre , hora de las once de su mañana, 
b a j o  (ó pliego de condiciones que se hallará-de m anifiesto  
en la Secretaría del mismo, desdo el dia. 15 del expresado  
m es. .

Santa María de la Alameda 28 de Setiem bre de 1 858.==. 
El Alcalde , Matías Jim énez. 3668

JUNTA ADMINISTRADORA Y DE VENTAS
DR LA EXTINGUIDA COMUNIDAD DE T E R U E L .

Para el dia 27 de Octubre p róxim o, á las doce de la 
m añana, y en los estrados de este G obierno de p rovin 
cia , se celebrará subasta pública ante mi presidencia de 
las fincas que á continuación  se expresan , propias de la 
Comunidad de esta capital, v en los pueblos donde nque-' 
fias radican ante los respectivos Alcaldes, que fueron  
a g r e g a d a s  á los m is m o s  en la foim a sigu iente:

Pardina de Carnadas.

Una dehesa en la'pardina de T orralva, agregada á Ca- 
m a ñ a s, que consta de 450 yugadas de m onte rfiavascar  
y 460 de pastos, com poniendo un total de 910, eq u iva
lentes á 407 hectáreas . 3 áre;is, 66 centi íreas; linda al 
Norte con el cam ino que parte de Villarquem ado á C a- 
m añas; al P oniente con térm ino de Torrem ocha : al Me
diodía con e l ’paso 'dé las Masadas , y al Oriente con las 
V éguillasy  la senda de I.. masada bajá á Lamañas; vale la 
vegada á 170 rs. y teda la dHiesa 151.700.

L/.sú do.

Un m onté chavnsear , claro, denom inado Monte Villar 
«agregado á Y isiedo, que consta de 861 yugadas, ó sean  
385 h ectáreas, II á rea s , 92 cen liá io a s:  linda al Norte 
con el cerro de. Santa Uatajina y la loma, del llano; al 
fo u ie n te  con el monte de M atam oros, al Mediodía con el 
térm ino de-Gamañas y el cam ino que parte de. Yisiedo al 
rio de Celia , y al Oeste con el paso inm ediato á las tier 
ras de Miguel Aguilar; vale la yugada á 190 rs. y (oda 
la finca 163.590.

A rgente.

Una clehesilla en la partida del Y illarejo , agregada al 
pueblo de A rgen te , con solo derecho al pasto por com po
nerse dg labores de dom inio particular; consta de 37 yuga
das ó sean 17 h ectáreas, 54 áreas, 98 centiáreas: linda al 
Norte con heredades de l). José Fuertes y de D. Manuel 
Tom as; al P oniente con el paso de la Cañada del Yillar; 
al Mediodía con la fuente de Santa Quiteria y cerrada de 
D. Joaquín Yilluendas, y al Oeste con la citada cerrada y 
labores , siendo sq valor 2.200 rs.

Lo que se publica en este periódico oficial para cono
cim iento del público; advirtiéndose que podrá en terarse  
del pliego de condiciones que se halla de m anifiesto en  la 
Secretaría de esta Junta. .

Teruel 27 de Setiem bre de 1858.— El Gobernador, Pre
sid en te, Fernando d é lo s  R io s.= P . A. D. L. J. T José Diaz 
de B rito, Secretario. 3673 \

REAL OBSERVATORIO DE MADRID

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DÍA 29 DE SETIEMBRE 
DE 1858.

Bu ómelro Tempera Tempera
reducido ¿i. 0o tura en tura en gra Dirección ESTADO DEL

! JOBAS. v milíme erado* dos centí del tiento.
• tros. Reaumur grados. CIELO.

6 :II.. "05.94 12°,8 16°,0 S . 8. E. • Cubierto.
0 »ll.. 706.11 I5°,0 18°,7 S. E . .  . Idem.

f í .  . • . 705.14 18°,7 23°,4 S u r . . . . Nubes.
3 t . . . 704.62 18°.2 22° 7 S. O . . . . Idem.
6 t . . . 706.11 12*;4 Í5°!o S. O. . . . Idem.
9. i ! . . 706.93 12°,1 IBM S ur......... Idem.

tem peratura m á
xima del. dia . . . 19 \8 2 4°,8

Temperatura m á •
xima al. so l......... 2 2 \2 27°,8

Temperatura* m í i
nima del d ia ..... 11°,4 14°,2

Evaporación en ln.s.24 h s .. 10,2 m ilím etros.
Lluvia en Ins 21 horas. . 5,3 id.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO

DESPACHO TELEGRÁFICO .

Observación meteorológica del dia  2 9  de Setiem bre de 1 8 5 8 .

llora.

Baróm etro 
en niilíme 
tro s , á 0o y 
al uivol (leí 

mar.

T e m p era tu 
ra en grados 
centígrados.

Dirección 
del 

* ionio.
Estado del cielo

7 d e  la  rn. 761,5 2 0 ,1 S.í/i S. E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

I.LíEAS í EI.E GUÁFiCAS OK FRANGIA.

fd a d o  a tm osférico  en va r io s  p u n to s de Huropa y 4frica  
el 24 de Setiem bre á las sie te de la m a ñ a ú a .

!.OCAÍ,ii>\l)ivv

Binóme 
tro redu
cido .i 0° 
y al nivel  
del mar.

Tmnpora 
tu ra  en 

g r a d o s  
centíura- 

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO

D unkerque. .'. .
Cari»...........................
Bayona. . . . . . . .
L v o n ...
Ma d r i d . : . . . .  . . . .  
San F ern a n d o .. . .
B rusélas............
Yií'iva
Lurin. . ^ - . . . . .
F lorencia.
Lisboa. . . ; . . . . . . .
San Pclersburgo. . 
C on stantinop la . . .  
A rgel. • i . .c i . .

765,4 .
765.5.
770.6. 
768,8 
•7/76,7.
767.8.
762.9.
762 .6 . 
765,8;
762.7.
774.7.. 
767,1 .
766.0 . 
7 7 1,3.

16,1.
15,3.
19.3..
21 .0 ..
11.3..
17.0.
16.8..
14.2..
16.0.. 
18,8.. 
20,6..
12.4..
18.0.. 
16,0..

o.s.o. 
o. s.o.
N O . . 
S. E. . 
N.N.O. 
N.N-.E. 
S. O . 
S. E. . .  
S.
s. . . . .
N.N.O.
S.
N.
N. O . .

N u b es
Cubierto.
Idem.
Idem.
Nubes.
Idem .
Cubierto.
Niebla.
Nubes.
Idem .
Despejado.
Nubes.
Idem.
Cubierto.

Rafael F.a%a

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID

m?. parie¡> / e l i d i d o s  e n . c . í e  dia por  la íntervirn 
V . Lili ios iiiUrdcipales . i a -bd i \ \ e \ - r - :u b \  grr.

¡lu y no .?, de - m-iúos de Arjirulo.- de .c-.mvur.no, r ? -
■.Ul*a lo s¡:;U¡onfo;

(í NTiUÍIü: P«)Í! GAS iMiERTAS Rn Y.¿ DI h Ltt Bóí
1.996 fanegas de trigo 

715 a na  ?bas de h a r in a  de. id 
3.020 l ibras de parr coejdn 

10:102 a r ro h á s  , \ C  ca rbón .
433 v a c a s ,  q u e  c o m p o n en  '37.438 l ib ra s  de  peso 
664 i':<rrér-o^ q u e  hacen 15.438 l ibras do pesó.

»'m5eÍOS !»R AHTtCIILOS AI. COR \JAYO!t V COR.AlRNOn UN 
• •I. DÍA DF HOY

Cai’oe. A o ’ v ¡ca , ’ dó‘ 48 á 52 r s . ' a r r o b a  > y d’e 18 í 20. 
' CÚáGós l ib ra . '  ' . . 7
Idem do ''’á rñ e ro  dé  18 á 20 c u a r to s  f ibra , ’.
Idem de  te rn e ra ,  de 60 á 80 rs . a r ro b a ,  y de 30 á 38

cuar to s  l ibra
U-ein;» añejo de 94 .< 100 rs. a r ro b a  , y do 32 á 36 

ru a r lo s  l i loa
únuon.,  de 114 ■« 124 rs. a r ro b a  , y de 42 á 51 c u a r to s
" 1 i h *' c;. . ’ .
Acéiíé,  dé  60 á 62 rs. an m b á ,  y de  19 á 20 c u a r to s ' l ib r a .  
Visio.de 54 á 42 rs.  a i ro h a ,  y de  10 á 14 c ú a r to s  cuartillo.;  
Pan de dos l i b r a s ,  de 14 á 16 cuar tos!
¡’ba'rbaozós, de 5'0 \ 42 r;s. a r ro b a ,  v de 10 á 16 c u a r to s

l i b r a .  ; ’ ; 1
jud ías , . 'de  22 i) 30 rs.  a r ro b a ,  y de 8 á 12 cu a r to s  libra!
\<- oz , á le  30 á 34 rs. a r ro b a ,  y de  10 á Í4 cu a r to s  libra . 
Lentejas ,  dé  14 á 16 rs. a r r o b a ,  y de 6 á 7 cuartos.

fibra. 1 “
.Earb.ón’. de 7 á 8 rs. «rGíba.
J a b ó n , de “ 0 á 58 rs. 'arr<)bá, y de 19 á 21 e u a r ld s  l ibra .
P .f U i de  4 á 5 rs.  .-irrobá'. y á 2- c u a r to s  fibra.

■m.l-V.ío« D I' or.AN.vS RN RI, MV fi<’ADO DR HOY.

i 'ebadá  , de 24 á 27 rs. fanega.
Al gar roba  á 41

^ Trigo rendido.

36 iapegas .  .. á '5 6  Y ¿ rs. 7 2 ........................... á 52 rs.
. 3 6 . . . ............ .. 63 2 2 .......................... 56 %

14 t r e c h e l . .  . 44 4 4 .......................... 62
4 L . ............  . 63 4 0 ..........................  67
2 2 .  . .................  62 / i  100 ; 57
2 8 .................  57 2 8 .........................  56.
3 4 . . . . . . . ! . .  55 3 6 ................ .. 55
4 6  ’ . .  62 2 9 .......................  58 / ¿
2 0 . . . .  . --  61 2 5 . .......................  67 14
2 2 . . . : . . . . . .  60 %  3 6 .......................... 60
5 0 .................  67 7 8 ....................... .. 55 %
3 6 .   .......... 57 4 4 . .  . . ' ................  65
25 ................. .. 58 10 B a y o n a . . . .  64
2 4 .................  59 3 0 .........................  6 0 %
2 7 ................... .. 66 3 6 .......................... 56 %
7 8 ................ ! . .  6 6 %  ' 3 2 ........................  60
4 4 ............ 6 7 ’ 6 8 .........................  61
38 Ciempoz.  . 53 4 0 .........................  66
40. . .  65 . 3 0 . .     . 60
30 Bayona.’ . .  54 ;

T o t a l . . . . . . . . . . . .  1.493 fanegas.

Q uedan  por  v e n d e r  so b re  4;609.
. ' 'P re c io ’ m á x im o .    ..........  6 7 %

Id em  m ín im o ................. .. .. 44

Lo q u e  se  avisa  al púb l ico  p a ra  su in tel igencia .
Madrid 29 de  Se t ie iubre .de  L858.— El A lca id e -C o r reg i 

d o r ,  D u '; «,ie d i Se sí-ff

t í O L S A .

Cotización del 29 de Setiem bre de 1853 á las tre s  de la 
ta rd e .

PONDOS PÚBLICOS

T ítu los del 3 pr,i 100 1 c n so lid a d o , publicado, 4 1 -5 5  50 
y . 60 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado; 30-55; á p la
z o , 30-75  á fin del próx. ó á vol.

Inscripciones de id. , d iferido , 3 0 -7 0  á fin del próxi
mo en íir.

Material del Tesoro preferente con ín teres, id ., 31 á fin 
del próx. vol. á pri. de 25.

ídem no preferente con Ín teres, no publicado, 64 p.
Deuda am orlizable de primera clase, publicado-, 20-40 .
Idem de segunda, id. ,  id .,. 1 4 -25 ; no publicado, 1 4 -

10 p.
Idem del personal, pub licado, 1 0 -3 0 ; á plazo , 10-20  

á fin del cor. vol.
A cciones de carreteras. Em isión de 1 . * de  Abril 

ie  1850 de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 89.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 9 0 -7 5 .
Idem d e l . 0 de Junio de 1851 de á 2.000 r s ., id ., 89-25,
Idem de 31 de A g o s to  de 1 8 5 2 ,de á 2 .0 0 0  r s .,  pub li

cado , 8 7 .
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , no p u b li

cad o , 90 d.
A cciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idoin, 84-75 d.
Acciones del Canal de Isabel TI de á 1.000 r s . , 8 

por 100 anual, pu b licado , 105.
Idem del B a n c o  de E spaña, id ., 163 d.
Idem  d e la S ocied ad  m eta lú rg ica  d e  San Juan de  A l

ca ráz , id ., 52 d.
Idem del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y  Alicante, 

publicado-, 1.920.
CAMpIO S.

Lóndres á 90 dias fecha , 50 -2 5  p.—T a r is  á 8 días v is
ta, 5 -25  p.

P lazas del re in ó .'

Daño. Benef. Daño. Bónef.

Albacete . . . 1/4 Lugo . . 1/2
Alicante. . . . 1 /2  p. M álaga.......... 3 /8  p. 

( , / í  p.Al mer í a . . . par. M urcia..........
A vila ............. O rense.......... 3/4
Badajoz. . . . T p . O v ie d o .. . . (/'* p
Barcelona. . 1 /4  (1. Falencia. . . . 1 /4
Bilbao . 3 /4 p. P am plona.. . ( / iBurgos
Cáceros 1/2 p.

1 /8 Pontevedra..
S a la m a n ca ..

5/8 
1/2 d.

Cádiz............. I/S  p. San S eb a s
Castellón . tian .............. t / 2
Ciudad-Real. S a n ta n d e r .. 3 /8  p.
Córdoba 1/í Santiago___ 3/8 d.
Coruña. V *  P- Segovi a . . . . \ ) Í
C uenca S ev illa ........... 1/4 p.
Gerona S o r ia ............. 3 /8
G ranada. . . par p. T a r ra g o n a .. par.
Guadalajara. par. Teruel . . . . . .
Huelva. Toledo. . 3/4 d.
H u esca .. . . Valencia . . . (/2
Jaén .......... 3/8 p. Valladolid . . 1/4
León. . . . . 1/4 d. V itoria.......... I d .
L érida...........
L o g r o ñ o .. . par p.

Zam ora. . . .  
Zaragoza. . .

par. 
par d.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
E n  v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  d e l S r. J u e z  d e  p r im e ra  in s tan c ia  

del d is tr i to  d e l M ed io d ía , a fu e rá s  d e  la p u e r ta  d e  A tocha d e  es ta  
c o r te ,  én  au to s  á te stim on io  d e l E s c r ib a n o  n u m e ra r io  D. R afael 
d e  C asas , p ro m o v id o s  p o r  D. F ran c isc o  B lasco c o n tra  D. F e lip e  
A gu iía r M acro lión  s o b re  pago  d e  m a r a v e d ís ,  se sacan  á p u b lica  
subasta  p o r  léi m ino d e  ocho d ia s  144 a r ro b a s  y  seis lib ra s  dé. h a 
r in a  do  tr ig o  d e  p r im e r a  c a lid a d , a 2 1  rs . a r r o b a ;  13 a r ro b a s  
d e  a g u a rd ie n te ,  d e  se g u n d a  c la se , á 48 rs . ca d a  una-,, y . s i e t e  
bes tias  m u la re s  y  una  c a b a lla r , c u y a s  ta sac io n es  y  dem as  c i r 
cu n stan c ias  o b ra n  en  au to s , y  d e  e llas  se e n te r a r á  á los q u e  se 
in te re s a re n  en  la su b asta  ; h ab ién d o se  c itad o  p a r a  el ac to  d el r e 
m a te  el d ia ' 30 del G arrien te  m e s. á las doce  d e  la m a ñ an a  , e n  la 
au d ien c ia  d e 'S . S .; en  c u y o  d ia  ta m b ié n , á las in m ed ia c io n es  del 
Juzgado), se h a l la rá n  los b ie n es  q u e  sé h an  e x p re s a d o  y  h an  d e  
re m a ta rs e .

M ad rid  2 0  d e  S e tie m b re  d e  18 5 8 .^ -R a fae l d e  Gasas, ,3560— 2

E n  v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  d el S r. D. F ran c isc o  S án ch ez  O ca- 
ñ a .  Ju ez  d ec an o  de  p r im e ra  in s ta n c ia  d e  es ta  cap ita l y  su  d is 
tr i to  d e  la U n iv e rs id a d , r e f re n d a d a  del E s c r ib a n o .d e  n ú m e ro  Don 
M iguel D iaz A ré v a lo , se c i t a . llam a y  em p laza  p o r  té rm in o  d e  
30 d ia s  á cu a n to s  se c rea n  con d e re c h o  á- los b ie n es  q u e d a d o s  
al fallecim iento  d e l.I lm o  S r. D. J o a q u ín  M aría  U r ia r te ,  ó te n g a n  
algufta acción  q u e  e je rc ita r  c o n tra  su te s ta m e n ta r ía ,  p a ra  q u e  
d e n tro  d e  es te  té rm in o  se p re s e n te n  en  es te  Ju z g a d o  y  E s c r ib a 
n ía  á u sa r  de l d e re c h o  d e  q u e  se c re a n  as is tid o s  ; ap e rc ib id o s  
q u e  d e  no  h ac erlo  les p a r a r á  el p e rju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

M ad rid  27 d e  S e tiem b re  d e  1858 .---M isuel D iaz A rév a lo . 3675;

P o r  p ro v id e n c ia  del S r. D. José P u ig  A lv a re z , J u e z  d e  P az  y  
e n c a rg a d o  del Ju zg ad o  d e  p r im e ra  in s tan c ia  d e l d is tr i to  del B a r-¡  
qu illo  d e  está  cap ita l, r e f re n d a d a  del E sc r ib a n o  á e l n ú m e ro  Don 
M anuel F ra n c o , sé c i t a , llam a  y  em p laza  p o r  seg u n d a  y  ú ltim a  
vez  a D. F ran c isc o  L lan o s , cu y o  p a ra d e ro  se ig n o ra , p a ra  q u e  
d e n tro  del té rm in o  d e  tre s  d ia s , co n tad o s  d e sd e  la ináerc ion  d e  
es te  anunc io , se p re s e n te  á con testar, la d e m a n d a  p ro m o v id a  c o n - ' 
tro  él p o r  D. T om as Is e rn .  so b re  p ag o  d e  1.280 rs. p ro ce d e n te s  
d e  u n a  le t r a ;  b a jo  ap e rc ib im ie n to  d e  e n te n d e rs e  las d iligencias^ 
con los e s tra d o s  del T r ib u n a l.
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i. E n  v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  del S r. D. Jo sé  B alb ino  M aestre , 
Ju e z  d e  p r im e ra  in s ta n c ia  de l d is tr i to  del P ra d o , re f re n d a d a  por- 
el E sc rib an o  D. F ran c isc o  d e  P au la  M o ra le s , se c ita , llam a y  em 
p laza  p o r  s e g u n d o  té rm in o  d e  n u e v e  d ia s  d C e fe rin ó  M anzanal! 
B lanco, so lte ro , s irv ie n te , d é  23 años cíe ed a d  , p a ra  q u e  d e n tro ; 
d e  d icho  té rm in o  c o m p arezc a  e n  el Ju zg ad o  re fe r id o , con  el fin 
d e  h a c e r le  s a b e r  la s en te n c ia  q u e  ha re c a íd o  en  la causa  seg u id a  
c o n tra  el m ism o p o r  h u r to ;  e n  la- in te lig en c ia  q u e  d e  n o  v e r if i
ca rlo  se su sta n c ia rá  el p ro c e d im ie n to  en  su. au sencia  y  re b e ld ía , y  
le p a r a r á .e l  p e rju ic io  q u e  h a y a  lu g a r. 3 5 6 3

En v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  d e l S r. D .^ josé  B alb ino  M aestre , 
J u e z  d e  p r im e ra  in s tanc ia  del d is tr i to  del P r a d o ,  re f re n d a d a  p o r  
el E sc r ib a n o  D. F ran c isc o  d e  P a u la  M o ra la s , se c ita  y  llam a á 
V alen tiu a  R am o s, s o lte ra , s i rv ie n ta ,  d e  17 año& d e  e d a d ,  p a r a  
q u e  d e n tro  d el té rm in o  d e  15 d ia s  co m p arezc a  en  d ich o  J u z g a 
do  p a r a  u n a  d iligenc ia  ju d ic ia l en la cau sa  q u e  se s ig u e  con m o -! 
tivo  d e  las lesiones q u e  pad ec ió  d ic h a  m u je r ;  e n  in te lig en c ia  q u e  
d e  no verifica rlo , .se c o n tin u a rá  el p ro c e d im ie n to -e n  sú  au sen c ia  
y  reb e ld ía  y  le p a r a r á  el p e rju ic io  q u e  h a y a  lu g á r . 3664

E n v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  d el S r. D. M iguel J ó  ven  d e  Salas, 
M ag is tra d o  d e  A u d ien c ia  d e  fu e ra  d e  M a d r id  g  J u e z  d e  p r i 
m e ra  in s ta n c ia  ;del d is tr i to  d e  M arav illas  d e  é'sta c a p ita l , r e f r e n 
da del E sc rib an o  D. Jo sé  M aría  M iller; se c i ta ,  llam a y  em p laza  
p o r  ú ltim a v e z , y  té rm in o  d e  tiueVe d iá s ,  á F ran c isc o  F e r n a n 
d e z , p a ra 'q u e . con íp arézcá  en  la au d ien c ia  d é  S. S . , s ita  en  el 
p iso  b a jo  d e  la  T e r r i to r ia l ,  á d a r  sus d e sca rg o s  en  Ja causa  c r i - i  
ni i nal q u e  cen tén  el m ism o 'se  in s tru y e  p o r  a tro p e llo  á u n a  n iñ a  
en  la calle d e  Je sú s  d e l Y aíle  con u n  caballo  q u e  m o n tab a  ; a p e r 
cibido; q u e  d e  no v e rif ic a r lo :se  s u s ta n c ia rá  el p ro ced im ien to  en ; 
su  au sen c ia  y  reb e ld ía  , y le .p a ra rá  el p e r ju ic io  q u s  h a y a  lu g a r . ’
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E n  v i r tu d  d e  p ro v id e n c ia  del S r. D. M iguel J o v e n  d e  S alas 
M ag is trado  d e  A u d ien c ia  d e  fu e ra  d e  M ad rid  y  J u e z  d e  p r im e ra  
in s ta n c ia  de l d is tr i to  d e  M arav illa s  d e  es ta  c a p ita l ,  r e f re n d a d a  
p o r  el E s c r ib a n o  D. Jo sé  M aría  M ille r , se  c i ta , llam a y  em p laza  
p o r  ú ltim a  vez y té rm in o  d e  n u e v e  dm s á A n ton io  R odríguez ,- 
p a ra  q u e  se p re s e n te  eu. la a u d ien c ia  d e  S. S., q u e  la tien e  en  el 
p iso  bajo  d e  la T e r r i t o r i a l , á d a r  su s  d e sca rg o s  en  la  cansa  c r i
m inal (jue c o n tra  el m ism o se in s tru y e  ; ap e rc ib id o  q u e  d é  no v e 
r if ic a rlo  se su s ta n c ia rá  el p ro c e d im ie n to  e n  su  au sen c ia  y  re b e l
d ía ,  y le p a r a r á  el p e rju ic io  q u e  h a y a  lu g a r . 3666

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

B A R C E LO N A  26 de Setiem bre.— Se  nos ha dicho que  
los alum nos del sexto año de la facultad de Derecho en  
esta Universidad literaria han elevado á S. M. la R eina  
una reverente exposición á fin de que no se  les excluyti 
del beneficio que el programa general de la facultad, re 
cientem ente p u b licado , concede á los dem as estudiantes  
al perm itirles term inar su carrera en se is años. Dichos 
alum nos apoyan su solicitud en varias consideraciones y  
entre ella s, en la de q u e ,  faltándoles ún icam ente tres 
asignaturas para optar al grado de Licenciado , toda v ez  
que han cursado y ganado ya la literatura general y e s 
pañola, podrían estudiarlas con solo dos lecciones d ia 
r ias, ó sin llegar de mucho á las tres lecciones y otra  
más a ltern a , á que perm ite asistir el m encionado pro
gram a.

A yer tarde se dió aviso al Sr. T enien te Alcalde de la 
Barceloneta de que en el trozo del ferro-carril que m edia  
desde la carretera de los A ngeles á la puerta del Socorro  
dé la Ciudadela habia el cadáver de un hombre, tan horri
blem ente m utilado, que parle de sus m iem bros estaban  
dispersos. Parece que fue destrozado por el tren que sa 
lió para Granollers á las tres de la tarde, y según voz p ú 
blica hay indicios para suponer que más que im prudente  
tem eridad por parte de la víctim a, ésta se habia colocado  
prem editadam ente sobre la via con objeto de suicidarse. 
Asegúrase que el conductor 110 pudo d eten er la velocidad  
de la máquina cuando vio á aquel desdichado arrojarse 
sobre los rails.

Según se nos manifiesta en una nota que tenem os á la 
v ista , los vecinos de la calle llamada deis M etjes, junto  á 
la Baja de San P e d r o , se proponen celebrar hoy y  m a
ñana la fiesta de sus patronos San Damian y San Cosme 
con ilum inación , m úsica y baile.

Tenem os noticia de que los vecinos de la Barceloneta  
se preparan para celebrar este ano con lucidas funciones  
la fiesta del A r c á n g e l  San M iguel, que es el Santo titular  
de sú parroquia.

El dia 17 , á las tres de la m adrugada, navegando pa
ra desembocar del estrecho la corbeta N ueva  R osalía , 
capeando todo el dia un fuertísim o v en d a b a l, la cogió la 
noche con la más com pleta cerrazón , no obedeciendo el 
buque á las m aniobras m andadas por su  bizarro é in te li
gente C apitán , á causa del fuerte im pulso de las corrien
te s , sin tieron  una espantosa detonación por la p ro a , y  
alarmada la tripulación , se h izo un reconocíúiiento y sel 
encontró el buque lleno de agua , habiendo em bestido en

los arrecifes de Getares. Las prontas d isposiciones lomea
das por el Capitán y  el eficaz auxilio  prestado pof el v a 
por de guerra español Vigilante ■ han producido que se  
Lavan salvado todas las personas que navegaban á bordo 
de la Rosalía  y  el aparejo y la  mayor parte del carga
m ento.

Ayer, á bordo del vapor fía rc ino , propio de la so c ie : 
dad Kavegacjqn é  Industria, llegaron los pasajeros de la 
Rosalía  y  parte de la tripulación, los cuales han  sido con
ducidos ár este puerto generosam ente por la galantería del 
C apitán , secundando las instrucciones de k  em presa.
; Loor eterno á la .marina española , que tan bien sabe 
protejerse en las adversidades del proceloso e le m e n to !

Ha sido tn u y b ie n  recibida la idea de quitar los buzo- 
nes, y que el coche del correo interior pase á recoger la 
correspondencia á los estancos , donde ha de haber unas 
arcas para recibirla , porque de este modo se pueden  au 
m entar los puntos de (recepción ; estarán bhjo la v ig ila n 
cia de los e sta n q u ero s, v  se evitarán  los percances que  
vienen  sucediendo con los q u e, no sabiendo seguram ente  
lo que h a cen , sé  exponen  á sufrir una condena m ayor  
que lo que se  im aginan , y causan daños de considera
ción. (Corona.)

G E R O N A  26  de Setiem bre .— El levantar u n  cam po  
de instrucción y  m aniobras m ilitares extram uros de esta  
capital y  al extrem o de las arboledas contiguas al rio Ter 
«1Í extrem o de lá dehesa, ha sido un pensam iento m á e n í-  
fieo y  grandiO'O que á no dudar atribuirá honor y prez 
á sus autores.

Hemos tenido ya ocasión de exam inar su dilatada c ir 
cunferencia , buéha sitiLácion y  los trabajos qne se  han 
ya practicado, y  al inclinar m íéstra im aginación al obje-* 
to preferente que se  le destina haciendo latir nuestro c o 
razón el vivo y sagrado fuego del en tusiasm o, al recuer
do de ilustres hechos de arm as que dieron gloria é in 
mortalidad á esta ilustre ciudad y libertad á nuestra cara 
patria librándola del yugo extranjero que ignom in iosa
m ente la oprim ía, un noble pensam iento, la m ás elevada  
idea ha ocupado luego nuestro espíritu que con noble  
orgullo se  hace en  nosotros un deber de revelar.

. Repetidas veces en cum plim iento de soberanas d is 
posiciones con tendencia á perpetuar el m ér ito , la co n s
tancia y  su frim ientos, que la pluma no llega jamás á d e s
cr ib ir , se ha pensado en  erigir sin  que .jamás se haya  
realizado un público testim onio que.enorgu lleciéndonos, 
recuerde á la posteridad y  á nuektros hijos el acendrado  
amor que á su religión . á süs R eyes y  á su patria tu v ie 
ron los ínclitos y esforzados varones que con tanta arro
gancia é indom able valor resistieron á los triunfantes y 
organizados ejércitos extranjeros, que á la som bra dé  
las banderas de Austerliz y Marengo pusieron sitio  á esta  
plaza en  la  guerra santa de la in d ep en d en c ia , y  que á 
pesar de toda su intrepidez y  poder no alcanzarqn a ha
cer doblar la erguidá frente , á rendir y ob ligar, á depo
ner las armas á los invictos que les esperaron cási in er
m e s , faltos de organización m ilitar, sin  la debida fuerza 
y escaseándoles los m edios de resistencia.

En n in gun a ocasión m ás oportuna que en  la actua
lidad puede efectuarse mejor el indicado p ro y ecto , pa
gándose á la vez una deuda nacional, levantando un 
eterno m onum ento á la gloría y  tributando el debido h o 
menaje á n u estros1 progenitores , honra de nuestro país, 
m odelo de acrisolada lealtad y  ejem plo de virtudes c ív i
cas y  m ilitares.

É n lu g a r  preferente del descrito cam po podría le v a n 
tarse el insigne m onum ento; y  de este m odo al p resen 
tarse el m ilitar á adiestrarse en el manejo d é la s  armas, y  
evolucionas, con un ejem plo v ivo de esplendente y  m ar
cial glori.a , apreAdériá á formar su m o ra l, á conocéf á 
fondo su deber y  el objeto y  fin de su brillante in stitu 
ción con ideas grandes y elevadas que le infundirían r es
peto y veneración á su carrera.

H onfán sobrem'áríera al Excmo. A yuntam iento de esta 
inmortal ciudad las sentidas frases que estam pó en  com u 
nicación dirigida al G obierno de la provincia en  26 de 
Setiem bre de 1857) en  ocasión de tener q u e  recordar la 
justicia y  conven iencia  de cum plirse estrictam ente la m e 
ntada ley de 7 de Enero de 1812. Entre los conceptos, su 
b lim es em itidos en el referido docum ento oficial los hay  
de una estima ta l, que ño podemos resistir de publicarlos. 
Hélos a q u í:

«U n pensam iento gerárgico, noble y m agnánim o y  de 
órden m uy arraigado, hace tiem po que clama por que los 
laureles del soldado y del ciudadano triunfante no solo  
descansen sobre su  tum b a, si que'se coloquen m uy altos 
para que bonátantemente , y  én  adelante las generaciones  
venideras los adm iren com o un em blem a de gratitud e ter
na. Al efecto e x is te  un vacío que llenar, y  es él de erigir  
un  m onum ento á la m em oria de la defensa, de Gerona y  
á su excl«arecic(p é ilustre caudillo  D. Mariano Alvarez; de 
Castro. Éste sub lim e pensam iento iniciado por las Córtes 
generales y extraordinarias constituidas en Cádiz , fúé  
universalm ente aplaudido cuando por decreto de 7 de 
Enero de 1812 acordaron que cuando las circunstancias  
de la nación lo perm itiesen se levan tase e n  ja plaza prin 
cipal de Gerona un m onum ento para m emoria de su d e
fensa extráordinafiam éñtb distinguida y heróica grab án 
dose en  él el nom bre de su  bizarro G eneral.»

A consecuencia , pues , de lo expresado , nuestro d e
ber nos d icta1 recordar á las Autoridades superiores la 
oportunidad que s e le s  presenta ahora de poder recom en
dar al G obierno superior del Estado el levantam iento de 
una obra altamente nacional.» (G erundense .)

H U E SC A .— 24 ae Setiem bre.— A una hora de distancia  
de la villa de A yerve se  ha com etido recientem ente un 
horrible asesinato en  la persona de un guarda-m onte: 
parece que acom etido de tres hom bres le d ieron una 
m uerte atroz, El Juez de primera in sla n c ia .se  ha trasla 
do al lugar del cr im en ,con  el objeto de averiguar q u ié
nes sean los d elin cu en íes, y  á fin de que sufran el deb ido  
castigo si fuesen habidos.

La inagotable piedad de S. M. la Reina ha indultado  
recientem ente á dos desgraciados carabineros presos en  
el cuartel de esta cap ita l, y condenados por la Comisión  
militar a la última pena por él delito Üe insurbodinacíon. 
Tan pronto com o nuestro venerab le y  querido Prelado  
tuvo noticia d e  haber llegado la aprobación de la se n 
tencia por el Suprem o Tribunal de Guerra y Marina , se 
apresuró, sigu iendo los im pulsos E vangélicos de su noble  
corazón , á gestionar cerca del G obierno para salvar la 
vida de aquellos infelices que en  mal hora faltaron á la 
obediencia.debida á sus superiores. El resultado de estas  
g estio n es , al que también nos com placem os en m an ifes
tar contribuyó poderosam ente la señora esposa del E x 
celentísim o Sr.^Brigadier Com andante general de la pro
vincia , ha; sido el más satisfactorio, y el que debia es
perarse del m agnánim o corazón de S. M. (Alto A raqon.)

V A L E N C IA .—*Adzaneta 24 de Setiem bre.— Como’anun- 
cié  á Y. en mi ú ltim a, en éste pueblo se han verifica
do en los dias 22 y 23 del corriente las fiestas ai Santísi 
mo Cristo y  la V irgen con toda solem idad, habiendo a cu 
dido á presenciarlas un gentío inm enso de los pueblos  
inm ediatos, sin que haya ocurrido el m ás mínimo des-  
órden, á pesar de la grande aglom eración de gente, y  sin  
tener que deplorar la m enor desgracia; probando con  e s 
to una vez más la cordura de sus habitantes y lo q u e  
puede esperarse de un bueblo laborioso, dirigido por las 
saludables m áxim as q u e Ies inculca su  digno Sr. Gura, y 
buena dirección dé la Autoridad local.

El dia 21 por la tarde principiaron las funciones con  
una lucida com parsa com puesta de la danza deis C aba-  
llé ts’’ una com pañía de m oros, Otra de catalanes y dos á 
la antigüa esp a ñ o la , todos vestidos con propiedad y e le 
gancia  /s ie n d o  notable la de los m oros por lo atlético de 
los ta lle s , ' marcial continente y lujo de sus vestidos; al 
frente de cada com pañía iba una m úsica tocando m ar
chas g u errer a s; de este modo recorrieron toda la pobla
ción , adm irando á cuantos forasteros y del país presen
ciaban la procesión guerrera.

El dia 22 al am anecer principió el ataque entre moros 
y cristian os, haciéndose un nutrido fuego de arcabuz en  
la falda de la pintoresca sierra que domina al pueblo has
ta descender al no mértos pintoresco rellano del calvario, 
donde habia colocado un bonito castillo artificial. Durante 
el dia recorrieron la población las com pañías con las m ú 
sicas al fren te , haciendo algunos disparos de arcabuz, y  
por la tarde se  dió la grande batalla al pié del castillo , 
ocupado por los cristianos, habiendo sido asaltado por 
los m oros después de haber mediado varias com unicacio- 
cione y de haberse presentado una embajada con su acom 
pañam iento , intim ándole la rendición. Una linda y bien  
ordenada procesión recorrió por la noche todas las calies 
del p u eb lo , term inando las fiestas del dia con un castillo  
de fuegos artificiales.

En el dia 23 se repitió la m ism a función que el an te
rior, con la diferencia que en este dia toman los cristia 
nos el castillo  por asalto, rindiendo á los m oros y  m a
tando á Mahoma, que lo figura un m onigote vestido de 
botarga. Después recorrió todo el pueblo una com parsa  
de heridos montados en carros y p o llinos, acom pañados 
de la correspondiente asistencia de capellán, facultativo y 
botiquín: este año chocó m ucho esta parté de la fiesta 
por el capricho de los trajes y actitudes de los fingidos 
p acien tes, term inando el día con otra procesión y otro 
castillo de fuegos artificiales. Durante los tres días s i 
guientes hay danzas corridas de caballos y  otras distrac
ciones por el estilo. (Diario:)

EXTERIOR.
Equivocadamente, dice la P á tr ia y calificamos de 

ihetacta la noticia del Viaje del Príncipe Napoleón á 
Biarritz. efectivamente, el juéves fué á dicho punto



S. A. Im perial y permaneció una noche , volviendo í 
el dia siguiente á Paris. i

El 27 á las doce partiría S. A.-Imperial el Prín- j 
cipe Napoleón en tren especial para Varsov.ra, acom** | 
panado del Coronel Frañconniere, su primer A y a - | 
dante de Campo, y otros Oficiales. |

El Príncipe volverá á Paris el o dé Oclúbre) I 
después de haber visitado en Yarsovia á b. M. el Ém- I 
per ador de Rusia. I

Se ha dado orden en Yiena para que el arma
mento de los. puertos de guerra, y principalmente 
ios trabajos del de Pola, se activen cuanto sea po
sible.

El Archiduque Maximiliano intenta fortificar las 
entradas de Cattaro. destinadas, como Venecia y 
Pola, á contener los buques de guerra. Se reorgani- ¡ 
zará asimismo al arsenal de Venecia.

Las últimas noticias de N ew -York, que alcanzan 1 
al 11 de Setiembre, manifiestan que el O fué teatro j 
de nuevos desórdenes Staten Island. Numerosos gru- 1 
pos reunidos intentaron atacar la 'cerca del Laza
reto; mas la enérgica aptitud de la policía desbara
tó sus hostiles proyectos.

Según documentos oficiales, nombran el Par
lamento de la Gran Bretaña 1.224.493 electores, 
de los cuales pertenecen 896.248 á Inglaterra: 
48.789 al país de G alles, 100,472 á Escocia, y á Ir
landa 178.987. Dichos electores mandan á laGáma- 
ra de los Comunes 654 Diputados. Los distritos de 
Sudburgy SainbA ítan, que antes nombraban cuatro 
Diputados, han quedado sin derecho de ser represen
tados por orden del Parlamento, tomada á consecuen
cia de la corrupción del cuerpo electoral. La ciudad 
de W estminster, y los seis barrios que forman la ca
pital, en 1856 contaban 120.709 electores, contenien
do una población de 2.033.000 almas.

La N ueva  Gaceta de P rusia  del 25 anuncia que 
el Rey hará un viaje el próximo Octubre á'Tirol ó 
á Italia.

El 24 salió de Berlín, para Varsovia, Manteufiel, 
llevando el acta firmada por el Rey, concerniente al 
arreglo definitivo dei asunto de la Regencia.

El 28 del actual debió publicarse un decreto, 
convocando á las Cámaras para el 19 de Octubre. :

A principios del próximo mes se publicará el 
tratado celebrado entre Inglaterra y China, mas no 
en la Gaceta oficial de Londres, hasta que se verifi- | 
que el canje de ratificaciones. |

Anuncia el Boersenhalle, refiriéndose á una car
ta de Viena, que ha expedido el Gobierno inglés u n : 
despacho ó su Representante en Turin, Sir James 
Hudson, ordenándole que pida explicaciones cir
cunstanciadas acerca del asunto de Villafranca. Aña
de el citado periódico, que muy pronto se dirigirá á 
dicho puerto parte de la escuadra rusa mandada 
ñor el aran Duaue Constantino.

Correspondencias de Alejandría del 12 de S e- | 
tiembre manifiestan, que el último trozo del ferro- i 

carril de Suez á aquel punto se abrirá ai servicio ! 
público el 15 del próximo Octubre, en cuya época ! 
se podrá atravesar en 15 horas poco más ó menos 
Egipto.

P R U SIA.— Berlín 22 de Setiembre.'—-Entre las num e
rosas y contradictorias versiones que circulan acerca de 
la cuestión de Gobierno, hé aquí lo que pareoe más cier
to : el Príncipe y el Ministro de Estado no admiten la c o - ' 
Regencia, que ya se puede considerar como desechada. El 
Ministro de Estado se ha declarado recientemente en fa
vor de una situación definitiva en reemplazo de la pro
visional. Durante la hora y media quejCl Príncipe dePru- 
sia ha permanecido en Sans-Souei no se ha resuelto la 
cuestión de Gobierno : y antes que se verifique definiti
vamente será necesaria la publicación de un dictamen 
médico. (Gaceta de Elberfeld. )

Idem  23.—Las obras de la bahía de Yahe para la cons
trucción de un puerto prusiano, continúan con bastante 
lentitud ; 800 operarios se eiiíplean en ellas; y las dificul
tades que ofrecen son más insuperables de lo que se creía i 
al principio. [Correspondencia ¡lavas.)

RUSIA .— San Petersburgo 17 de Setiembre.— El Gran 
Duque Cesarowitch , acompañado de sus hermanos, ha 
visitado al Emperador en Moscow. Los Príncipes han  re-; 
gresado ya con el Príncipe Real de W urtemberg, que ha 
salido con su esposa para Alemania.

El Shah de Persia ha concedido la cruz del León y del 
Sol de primera clase al Consejero de Estado Strúve, que se 
halla al frente de la administración del Gobierno de As-; 
trakam. (Id.)

VARIEDADES.

INFLUENCIA DE LA SAL DADA AL GANADO LANAR, j

La observación general y secular (le grandes masas' 
de hechos, esa observación en algún modo instintiva que 
inspira el ínteres individual á los" hombres que se ocupan 
constantemente en la cria , compra y venta de ganados, 
enseña en grande escala que la sal dada á estos ganados 
en las circunstancias y en las proporciones convenientes 
les da fuerza y vigor, y les procura una nutrición más' 
enérgica y abundante que la de otros animales de ía mis
ma especie, privados de tan importante recurso.

Esta observación general, esta experiencia de hábito 
y profesión que hace distinguir de una mirada al ojo 
práctico las reses que han tomado la s a l , de las que fue
ron privadas de ella , pone perfectamente de acuerdo laí 
práctica con la teoría, y vale más sin disputa y tiene más- 
autoridad en estas materias que algunos experiiñeníos,! 
escasísimos en número, en los cuales se toman en consi
deración dos ó tres circunstancias culminantes, y se pres
cinde de todas las demas.

Para la'influencia que ejerce la sal en la nutrición, 
desarrollo é incremento dé los ganados, tocamos una 
circunstancia importante que interesa especialmente á la 
cria del lanar, y  al refinamiento de las lanas.

Las lanas, como el pelo, las uñas, las astas y las pe
zuñas, son productos excretorios, concretos y exhube- 
rantes del movimiento nutritivo de innumerables órga
nos, que se consideran como dependencias de los tegu
mentos, del cuerpo, de la piel y de algunas limítrofes de 
las membranas mucosas.

Et exámen, pues, de las influencias de la sal en la 
nutrición de los ganados conduce naturalmente á la in
vestigación de las que ejerce sobre tan importante ramo 
de la industria rural.

Si consultamos la teoría deducida de la observación de 
los efectos de la sal en las funciones principales del o r 
ganismo y en la nutrición misma , ella dirá sin duda que 
los ganados que disfruten del beneficio de la s a l , dada 
con arregloá los principios de una buena higiene, sin 
traspasar sus límites mejor alimentados, mejor nutridos, 
más robustos y vigorosos, ménos sujetos que otros á en
fermedades de laxitud y.debilidad, deben d a r ,  en igual
dad de circunstancias, lanas mejores que estos, más te
naces y más abundantes.

Dice Tessier,  tratando de las épocas del esquileo :
«Tan^cierto es que una misma hebra de lana se a lar

ga un año á o t ro , que si se esquila un borrego en el se
gundo año, que no se habia esquilado cuando era corde
ro  , su lana es ménos fina á medida que se corta ; la del 
cordero es ménos fina que la del borrego.»

El mismo autor, después de dividir las lanas , en la
nas de vellón y lanas muertas, y de manifestar que las 
primeras son en igualdad de circunstancias, de mejor ca
lidad que las segundas, añade: «Que es de esperar, por el 
Ínteres de la fabricación, que no se confunda la lana de las 
reses muertas ó enfermas con la de las vivas y sanas por
que nunca toma tan bien el tinte,))

Hé aquí la prueba.
«Habiéndome hecho notar el Sr. Ricard , Director de 

la magnífica fábrica de tapicéría de los Gobelins, en Paris, 
que una madeja de lana hilada y sumergida en un baño, 
bien fuese de añil ó bien de otras sustancias, no tomaba 
el color al mismo grado de intensidad m  todas sus p a r 

tes, circunstancia indispensable, sin embargo, p a ra la  
perfección del trabajo , sospeché que esta desigualdad de
pendería del estado en que debían encontrarse en la épo
ca de esquileo de sus vellones las reses cuya lana se em 
pleaba , y resolvimos asegurarnos del hecho por experi
mentos cuidadosamente practicados.

Al efecto hice esquilar en Rambouillet un carnero sa
no y robusto, y otro que áun estaba enferm o, y ademas 
sacar la lana de la piel de otro carnero m u er to : eran los 
tres do raza española y de la misma edad; laváronse é 
hiláronse por separado en la fábrica los tres vellones y 
se hicieron de ellos varias madejas distintas. El Sr. Re- 
card presenció las operaciones sin perderlas de vista, t i -  
ñéndose de cada suerte una a z u l , otra de rojo y otra de 
amarillo. La Academia de las Ciencias, á cuyo exámen so
metimos estas m ues tra s , reconoció que cada color, así 
el a z u l , como el rojo, como el amarillo, era vivo en la 
madeja de lana del carnero s a n o , débil en las del enfer
mo , apagado en las del muerto.

La consecuencia que debe sacarse de este esperimenío, 
es que^probablemente en la fabricación de ciertas piezas 
de paño de que nos quejamos , hay defectos que depen
den de la mezcla de lana de mala "calidad con la de ve
llones de carneros sanos.»

La consecuencia que se deduce del mismo experimen
to, es que la bondad y finura de las lanas, en igualdad 
de circunstancias, está en razón directa de la fuerza, de 
la robustez , de la salud y  de la buena nutrición de los 
animales.

Así , pues,  ía observación y la experiencia prueban, 
ya directa , ya indirectamente, que todos los agentes que 
modifican el organismo de los animales, dando fuerza y 

; vigor á su constitución, y excitando y favoreciendo el 
I buen ejercicio y la actividad natural de las funciones 
| nutr itivas, aumentan la producción de las lanas y atinan 

su calidad.
Y siendo un hecho incontestable que el uso melódi- 

| co y prudente de la sal, en las épocas, en las circunstan
cias y en las proporciones convenientes, sostiene, fo
menta , fortifica y excita el ejercicio regular y ordenado 
de las funciones de la nutrición de los ganados, y entona 
la piel y evita los sudores profusos que extenúan á los 
an im ales , y debilitan y hacen caer, así las lanas como el 
pelo; es indudable que la sal dada en estos términos d e 
be contribuir al incremento de la producción y al refi
namiento de la calidad de este importante artículo de la 
ganadería.

Así es que los agrónomos entendidos y los veterina
rios más célebres aconsejan dar sal á las cabras, ovejas 
y vacas de leche , y que así lo practican instintivamente 
por experiencia tradicional, desde muy remotos tiempos, 
los que se dedican á este género de industria , los gana
deros y los pastores , en donde quiera que pueden obte
ner este artículo á bajo precio.
. Hé aquí un pasaje notable de Tessier, sobre el uso de 

la sal para las vacas lecheras en los países en que la le
che y todos sus productos constituyen acaso el ramo 
principal déla riqueza agrícola.

«Los propietarios de vacas en Suiza, y sobre todo en 
Argovia , Cantón de Friburgo , dan todos los dias sala sus 
vacas, inclusos aquellos cuyas vacas jamás salen dé los  
establos. La dan en el estío cuando las alimentan con 
v e rd e , la dan en el invierno cuando las mantienen con 
él forraje seco. En las montañas de Gruyere, cada vez que 
ordeñan las vacas , les presentan un gran puñado de una 
masa salada , que ellas devoran con ansia. En el Emrnen- 
tal y el Oberland, cantón do Berna, no dejan de dársela 
también de cuando en cuando.»

Todo en el orden de la naturaleza es gradual y pro
gresivo, y los fenómenos y las funciones del organismo 
de los animales que parecen á primera vista heterogé
neas, y aun opuestas, están ligadas entre sí por estrechos 
vínculos, y son en el fondo simples modificaciones y ma
nifestaciones externas de leyes fundamentales idénticas.

La generación de los animales, como la de las plantas, 
tan misteriosa en sus primeros actos profundos y esencia
les, tan oscura en sus causas dinámicas, tan incompren
sible en sus innumerables t ipos , diversos en las diversas 
especies, idéuticos en toáoslos individuos de cada una, no 
es otra cosa en si misma que un apéndice una exhube- 
rancia una propagación de la nutrición individual.

Esta gran verdad, que se oscurece y se pierde de vista 
cuando se fija exclusivamente la contemplación en el m e
canismo de la vida de los organismos más complicados, 
más individuales y más perfectos, va despejándose suce
sivamente, apareciendo en  toda su claridad y pureza, a 
medida que descendemos de la escala de los reinos orgá
nicos á los animales inferiores y  á losvejetales en sus d i
versos ó rdenes, géneros y especies.

El calor, la luz, una alimentación copiosa suculenta y 
sa n a , la influencia vivificante del aire puro y un ejerci
cio moderado, favorecen la nutrición y  aumentan la fe
cundidad de los animales.

Esta influencia de la nutrición sobre la energía repro
ductiva y generativas es común á lodos los animales, p e 
ro se manifiesta sobre todo en aquellos cuya vida nu tr i 
tiva predomina sobre la vida cerebral,  entre los cuales 
se cuentan los ganados. Esta conexión y dependencia es 
tan directa y tan íntima en la vida de estos animales, 
que determina las épocas anuas del celo en sus diversas 
especies*

Si, pues, la procreación es en su mecanismo funda
mental , una dependencia de la nutrición; si todo lo que 
fomenta y activa la nutrición favorece y extiende la pro
pagación de las especies, sobre todo en los animales, en 
quienes predominan las funciones nutr it ivas sobre las 
sensitivas é intelectuales, y si el uso conveniente y mo
derado de la sal común excita , desarrolla , aumenta y 
perfecciona la íiatricion'de los ganados, es evidente que 
esta sustancia debe aumentar en proporción la fecundidad 
natural de las reses en sus especies respectivas.

A demas, es indudable que el uso de la sal influye de 
otro modo en los órganos reproductores de los animales.

Por una parte , la impresión excitante de esta sustan
cia sobre la membrana viva que tapiza el conduelo di
gestivo, se refleja simpáticamente sobre las membranas 
de su misma especie que visten interiormente aquellos 
órganos: por o t r a , absorbida la sal y disuelta en la san
gre, llega á los órganos urinarios y genitales como á los 
demas de la economía, acaso en más abundancia á los pri
meros, y  desplega localmente en estos mismos su acción 
propia siempre estimulante, y por todos estos modos dis
tintos y diversas vias, esta sustancia despierta la energía 
de los órganos reproductores denlos ganados y  acrecienta 
su fecundidad.

Burdach , después do señalar la buena alimentación y 
el calor como los primeros móviles físicos indirectos de 
la procreación, continúa: «Ciertas sustancias cálidas y 
ciertos alimentos muy ricos en principios nutritivos, 
acrecientan la actividad de los órganos genitales, y esti
mulan el instinto de la unión de los sexos.

Tal es el efecto que producen los cañamones en las 
aves cantoias, la algarroba en las palomas, una mezcla 
de centeno, cebada y cañamones en los caballos, el agua 
en que se deslíe harina con torta y cominos en las reses 
vacunas, una mezcla de cañamones, ajo y sal en las ove
jas &C.3

En fin, nádie ignora entre los ganaderos y pastores, 
que la sales útil para hacer entrar  en celo á los animales 
y que su uso prudente aumenta y asegúrala fecundación 
de las hem bras , y los más entendidos agrónomos y los 
autores de veterinaria más respetables aconsejan al efec
to la moderada y oportuna administración de este condi
mento esencialmente estimulante.

Expuestas las influencias generales de la sal dada á 
los ganados, y principalmente al lanar ,  en el estado de 
salud y en las proporciones convenientes á este estado, 
rio necesitamos entrar en largas consideraciones y minu
ciosos pormenores acerca de las modificaciones de estas 
influencias por el abuso de las cantidades de la misma 
sustancia, acerca de sus efectos varios en las enfermeda
des de las re ses , ni acerca de sus resultados en la vida y 
el organismo de los animales y en sus productos, en r a 
zón de los climas, de las estaciones del año, de las afec
ciones meteorológicas, de las edades, de las constituciones 
ó complexiones individuales, de los alimentos, del géne
ro de v id a , de los servicios á que se destinan los mismos 
animales, y de los productos que pueden dar á la indus
tria y al comercio.

Ni el comer y el b e b e r , ni el ejercicio y el descanso, 
ni el aire, ni la luz, ni el calor, medios esencialmente ne
cesarios á la vida de todos los séres que pertenecen al 
reino animal, pueden serles útiles y  provechosos sino en 
ciertas proporciones y medidas que no es posible deter
minar a priori, y que varían para cada especie y áun 
para cada individuo, según la diversidad de sus necesi
dades naturales ,  accidentales y facticias.

Concretándonos á la administración de la sal común, 
es indudable que esta sustancia , útil, generalmente h a 
blando , á toda clase de ganados y que puede ser indis
pensable á los animales, puede convertirse por el exceso 
en un ájente perjudicial para los mismos, en una causa 
de sufrimiento, de enfermedad y  áun de muerte prem a
tura.

Basta reflexionar en los efectos que produce el cloru
ro sódico administrado en las dosis convenientes á los 
gauados, sobre los diversos órganos de la economía de 
estos en el estado na tu ra l , para hacerse cargo de un gran 
número de molestias, síntomas y enfermedades que pue
de ocasional les dada con exceso; pero aún produce otras 
afecciones y trasto rnos, que no se comprenden por el co
nocimiento previo de la influencia puramente higiénica 
de esta sustancia, y  que enseña la observación y  la ex 
periencia directa de su acción perjudicial y morbífica.

La s a l , como todas las sustancias que no son esencial 
y exclusivamente alimenticias, como todos los condimen

tos, es de una naturaleza intermedia entre el ali menlo y 
el medicamento.

E jerce, p u e s , como todas las sustancias medicinales, 
dos distintos órdenes de efectos sobre la economía ani
mal; uno g en e ra l , otro específico, siempre que su in
fluencia excede los limites del estado natural,  fisiológico 
ó higiénico.

Entre los efectos generales del abuso de este condi
mento en los ganados, efectos que son otras tantas ma
nifestaciones de su acción excitante , merece notarse la 
salivación copiosa, una erupción de ampollas y  úlceras en 
la lengua y en las encías , la inflamación de estas , los 
espasmos de la garganta , la acumulación en ella de abun
dantes mucosidades, las anginas, la pérdida del gusto y 
del apetito, que á veces se sustituye con la exaltación del 
último , ó sea el hambre canina , la sed ardiente, las náu
seas , las arcadas, la hinchazón de las regiones del vien
tre correspondientes al estómago, el dolor de estas á la 
comprensión , síntomas todos que presentan en conjunto 
una afección irritativa ó inflamatoria del estómago.

Otros sí á tonos análogos de irritación é inflamación 
de los intestinos son la tensión y tumefacción de todo et 
vientre , los retortijones , ruidos de tripas, estreñimiento, 
dificultad en las evacuaciones ventrales, diarrea caida ó 
procidencia del intestino recto con flujo sanguinolen
to &c. : tensión é hinchazón de las regiones del hígado y 
del bazo.

Entre los mismos fenómenos patológicos deben con
tarse la ronquera, los catarros, la sobreexcitación de los 
órganos respiratorios, las palpitaciones de corazón, las 
congestiones sanguíneas en el pecho y en la cabeza , la 
plétora sanguínea general, calenturas varias, parálisis, 
relaj cion general y abatimiento de fuerzas.

Al mismo orden pertenecen igualmente varias irrita
ciones comunes y ordinarias de la piel, de las narices, 
ojos y oídos, y de los aparatos orgánicos urinario y ge
nital , como diviesos , erupciones cutáneas agudas y pru- 
riginosas, inflamatorias y escoriaciones en las narices, 
oftalmías con mucho lagrimeo y evacuación de lágrimas 
irritantes y corrosivas, con rubicundez , ulceración y 
aglutinación nocturna de los párpados, hinchazón con 
calor en las orejas y evacuación de pus de los oidos, 
emisión frecuente de orina con sedimentos ó depósitos 
varios, flujo mucoso por la uretra, y excitación inmo
derada de las partes de la generación que induce á los 
excesos en la Vénus.

Por último, son también de esta categoría el enfla
quecimiento general y progresivo de los" animales y la 
hinchazón é infartos de las glándulas sub-maxilares y 
de los ganglios linfáticos de varias regiones del cuerpo.

Corresponden á los efectos específicos de la sal en do
sis excesivas, la rigidez de las articulaciones con re trac
ción de los tendones, los estremecimientos de los múscu
los , val ias erupciones herpéticas acompañadas de costras 
y caida del pe lo , el tipo diario ó tercianario de las calen
turas, las afecciones tifoideas, las fongosidades y ulceración 
pútrida de las encías y la papera.

Entre estos síntomas, unos son primitivos y locales, I 
dependientes de la impresión directa de la sal en la mem
brana mucosa del conducto digestivo y de la laringe, ta
les como las inflamaciones de la boca y gargan ta , las i r -  | 
ritaciones dei estómago y de los intestinos, ía sed, la se- | 
quedad de las fauces, las anginas, las afecciones irritati- 1 
vas del estómago y del tubo intestinal, la ronquera &e.

Otras son simpáticas, como las afecciones de las glán
dulas salivales y del hígado, la postración general y va
rios síntomas de las calenturas.

Otras generales, producidas principalmente por la 
absorción de la sustancia, por su traslación con la sangre 
á todos los órganos, y por su presencia en el mismo "te
jido de estos. De este número son los catarros, las palpi
taciones, la plétora sanguínea y las afecciones de la piel, 
de los músculos, del cerebro, de los ojos, oidos, aparato 
urinario y órganos reproductores.

Estas alteraciones no se manifiestan todas en unos 
mismos individuos: la cantidad de la sustancia adminis
trada, la mayor ó menor prolongación de su uso, las eda
des, las complexiones de ios animales, su género de vida, 
las estaciones y los climas, parecen ser las circunstancias 
que más influyen en el número, en el asiento, en el ca
rácter y en las circunstancias de estas manifestaciones 
morbosas.

De todos modos, siempre resulta de estas considera
ciones que si la sal común es útil y conveniente á los ga
nados administrada á dosis moderadas y conformes con 
sus necesidades, su abuso puede serles perjudicial y acar
rearles molestias, trastornos y enfermedades, que pueden 
ocosionar graves perjuicios á este ramo interesante de la 
industria rural.

En nuestra próxima Revista terminaremos esta im por
tan série de artículos , dedicando uno exclusivamente ala 
«influencia que ejerce la sal dada á los ganados en el es
tado de enfermedad.» (Fénix.)

*__________
i —  •

VIDRIO DE ALABASTRO.

Se da este nombre á un vidrio apénas trasparente, 
que ni es de apariencia lechosa , ni tampoco se parece al 
opalo , pero que tiene el aspecto peculiar del alabastro. 
Su vista es muy agradable y sirve para producir el mis
mo efecto que las turquesas en la cristalería de lujo. La 
dificultad que presenta su fabricación consiste solo en 
que con mucha facilidad se funde y se vuelve blanco.

Muchos inteligentes atribuyen este defecto á la canti
dad de ácido carbónico de la potasa que re t iene ; pero se
gún la nota que M. Shtein acaba de publicar en el Tech- 
nologiste, solo es debido á la existencia de un  cuerpo 
opaco, que según los análisis hechos con un pedazo de 
este vidrio procedentes de tas tan reputadas fábricas do 
D resde, su composición es como s igue :

Término medio.

S ü iee . .   .......... . . a  79.478 | 506
b 79.534 í

P o tasa .    .................................. a 16.890)
b 4 6.849 i 16'869

C»1................................................... o 2.786 j » 790
b 2.7951 ¿/9U

Acido fosfórico  .............  1.063

El ácido fosfórico que ha resultado de este análisis 
corresponde á 2.303 partes de fosfato de cal tribásica (ce
nizas de huesos) y 1.240 partes de cal. Si se resta de la 
proporción de cal, entonces tendremos 1.550, que están 
indudablemente combinadas con la sílice. Esta misma cal, 
que no ha sido analizada como tal en la preparación de 
las mezclas, proviene en parte del carbonato de cal de 
las cenizas de huesos, y en parle también de que una 
porción de fosfato de cal se descompone por la sílice.

Si comparamos ademas el oxígeno de la sílice con el 
que se combina con las otras b a se s , tendrémos que la 
cantidad del primero es cerca de doce veces mayor que la 
del segundo, en cuanto á que la sílice contiene 41,3 y que 
la cal y la potasa juntas forman 3.228. Este vidrio con
tiene ademas una cantidad de sílice en exceso, y pueslo 
que el oxígeno de la cal no es de un sétimo del de la 
potasa , esta clase de vidrio pertenece al genero de los vi
drios solubres que solo se diferencian en que contie
nen dos veces más sílice. Es, pues, evidente que una 
parte de esta sílice, sin embargo del tiempo que debe 
ser doble para la fusión que se emplea en su fabricación, 
no entra en combinación química con las bases, sin for
mar una mezcla mecánica, origen y causa principal de 
la falta de trasparencia que le caracteriza.

De todo lo dicho resulta un principio químico, y es: 
que el fosfato de cal no es necesario para fabricar el vi
drio de alabastro. (Id.)

NUEVA PREPARACION DEL ACEITE SECANTE
P A R A  L A  P IN T U R A .

M. IIofFmaun dice haber preparado un aceite muy 
bueno de linaza secante , aplicable á la pintura de blanco 
de zinc , del modo siguiente :

Tómese 15 gramos de borato blanco de protóxido de 
magnesia molida á la temperatura natural, con un poco 
de aceite de linaza que sea bien añejo ; añádase 3 litros 
y medio del mismo aceite, y colóquese todo en un ca l
dero de cobre ó de estaño, que es mejor, al calor de un 
baño de vapor durante tres dias, cuidando de removerlo 
todo de cuando en cuando. Déjese luego enfriar y re 
muévase también decantando el aceite cocido en una v a 
sija, donde se conserva para la preparación del color que 
se ha de moler. (Id.)

EMPLEO DEL CUERNO.

Leemos en L A m i des Sciences :
«El cuerno ha sido hasta ahora empleado en la fabri

cación de objetos de poca importancia : ahora los señores 
Henri de Martinet y A. Letourneux le han dado una nue
va aplicación. Los inventores no tienen la pretensión de 
querer suprimir el cuero, puesto que se trata del calza
do, pero de reemplazarlo si se quiere en parte. La idea 
no puede ser más conveniente en la época presente, en 
que el cuero ha subido tanto de precio.

Según el procedimiento de estos señores, el cuerno 
toma la elasticidad y suavidad que solo es comparable 
con la de un pliego de pap e l , con la circunstancia de ser 
tan duro como la suela ó la piel de becerro. Ellos fabri
can tacones para botas y zapatos, suelas, chanclos, &c. y 
calzado que por muy fino que sea, es no solo impermea
ble sino higiénico. (Id.)

FABRICACION DEL ACERO NATURAL.

M. Blanchect acaba de inventar un nuevo sistema para 
fabricar el acero natural. Consiste en colocar el hierro 
fundido en un horno de reverbero , donde se funde otra 
vez por medio de un combustible mineral y del aire for
zado.

Cuando ha llegado al estado de liquidez lo hecha en 
dos crisoles que puedan contener de 500 á 600 kilógra- 
mos.

Después de un trabajo de ocho horas para quitarle el 
exceso de carbono é impurezas, queda convertido en ace
ro natural. (Id.)

CONSERVACION DEL AROMA DEL CAFE.

Ai salir el café del tostador pierde, por medio de la 
evaporación, la mitad de su aroma; para evitar esto 
suelen algunos mezclarlo con 750 gramos de azúcar poi
cada 25"kilogramos de café tostado. El azúcar tiene la 
propiedad de enfriar instantáneamente el café, evitando 
su dilatación y concentrando su aroma.

Solo en este procedimiento muy poco generalizado, 
aun en la misma F r a n c i a , consiste la gran reputación 
que goza este artículo en algunos almacenes de Paris; lo 
aconsejamos á nuestros lectores, y les explicamos el modo 
sencillo de hacerlo.

Cuando se tuesta el café en grano , debe procurarse 
que al llegar al grado en que por efeclo del calor el aceite 
que contiene sale á la superficie, antes que se volatilice 
se le deberá echar encima azúcar candi, ó bien blanca 
en polvo.

No siendo difícil ni costosa esta operación, por cuanto 
se puede hacer tostando el café hasta en una sartén, 
siempre que esta no haya servido para grasa ó aceite, 
creemos que los aficionados al café que lean nuestra re
vista , la mandarán hacer. (Id.)

INVESTIGACIONES ACERCA DE LA VIRTUD
D E L  G U A N O .

De las muchas experiencias que ha hecho Mr. Fesla, 
resulta que no debe darse mucho crédito á los que ase
guran que el guano solo conserva su propiedad fertili
zante durante un año.

El Conde de Tracy cree que este principio no debe 
ser adoptado, y que se debe de él desconfiar, pues un cul
tivador de su país dedicado á aplicar por espacio de m u
chos años á sus tierras los polvos de huesos en las siem
bras de cereales, llegó solo á coger en lugar de grano 
mucha paja. No obstante, dice el honorable Conde, se pu
diera muy bien aplicar al polvo de los huesos, el razona
miento que hace Mr. Festal relativo al guano, en cuanto 
á que como éste, los polvos de huesos independientes de 
la acción que tienen como estimulantes, contienen p r in 
cipios ferlilizadores, y sin embargo, no cabe duda que la 
tierra sobre la cual fueron echados sufrió por su cons
tante aplicación cierto arado bien marcado de esteri
lidad. (Id.)

DESTRUCCION DE LOS INSECTOS, PULGONES fcc.

Para preservar las legumbres de los insectos basta ro
dearlas de un borde formado con cáñamo, y aunque las 
inmediaciones estén plagadas, ningún insecto atravesará 
el recinto rodeado de esta fibra téstil. L A m i des Sciences, 
al publicar este remedio que asegura eficaz, aconseja para 
destruir  el pulgón en los árboles frutales un cocimiento 
de tabaco, belladona y juncia, mezclado todo con un po
co de tinta de escribir. Rociando las plantas con este 
agua no queda vivo ningún insecto, y el que no muere 
huye. (7d.)

BARNIZ SIN PLOMO,

Cási todos los barnices empleados hasta hoy en la fa
bricación de los vidriados llevan el plomo como uno de 
los principales componentes, materia de un coste algo 
elevado, y que Mr. Leibl ha conseguido eliminar en la 
composición de esta clase de barnices con la siguiente 
fórmula. Se loman cien paites de una disolución concen
trada de silicato alcalino soluble, que tenga la consisten- 
cía de jarabe diluido: se añade una cantidad suficiente 
de lechada de cal, conteniendo cinco á seis partes de este 
óxido, y se hace evaporar el todo hasta sequedad, agitán
dolo continuamente. Así se obtiene un depósito pulveru
lento , grueso y friable, que después de haber sido tr i
turado en una muela y tamizado, forma la base del b a r
niz. Entonces se sumergen los vidriados en una disolu
ción del mismo silicato alcalino, y se Ies cubre por medio 
de un tamiz con el polvo precedente, compuesto de po
tasa ó de sosa , de cal y de sílice. Se deja secar ; se su
merge de nuevo en la disolución del silicato; se seca por 
segunda vez, y al momento se observa ya una capa de 
barniz tan sólido, que frotándolo con la mano no puede 
desprenderse. Se pasan entonces los vidriados al horno, 
no siendo necesario calentarlos tan fuertemente como 
cuando se emplea un barniz con bases de plomo.

Se llega con más sencillez aún al fin reemplazando 
el polvo descrito por un vidrio fácilmente fusible, com
puesto de

100 partes de cuarzo en polvo.
80 » de potasa purificada.
10 » de salitre.
20 » de cal apagada.

El todo fundido y pulverizado se mezcla con la disolu
ción del silicato alcalino y se calienta suficientemente.

Este barniz es muy sólido, y resiste cási tanto como 
el vidrio , no solamente á los ácidos vegetales, sino tam 
bién á los minerales.

MAQUINAS PARA DESGRANAR.

La comisión encargada de presentar el informe rela
tivo al concurso de estas máquinas que acaba de tener 
lugar en Bruselas se ha leído el 7 de Junio último á la 
Sociedad central de Agricultura que le habia promovido. 
Entre otras cosas notables del mencionado documento , se 
hallan los datos y observaciones siguientes* que nos pare
cen dignos de ser conocidos y meditados por los agricul
tores de los países donde la introducción de tales máqui
nas es reclamada por más de un motivo. Ya tenemos di
cho varias veces que en este caso se hallan las extensas 
y fértiles comarcas de la América meridional,  que por 
su latitud ó elevación sobre el nivel del mar son propi
cias para el cultivo de los cereales.

Sábese que la primera máquina para desgranar, de 
un mérito real, ha sido inventada en 1786 por el mecá
nico escoces Meikle. El mayor n ú m ero , como todas las 
siguientes, derivan del mismo principio, que ha perma
necido en ellas idéntico , variando solo en los detalles.

Las máquinas para desgranar consisten esencialmente 
en un tambor ó cilindro hueco, de una longitud y diá
metro variables, que llevan en la superficie relieves ó sa
lientes de diversas maneras constituidas. En el movimien
to rápido de rotación que se imprime al cilindro, estos 
relieves que guarnecen la superficie chocan contra las 
espigas que son presentadas á su acción , sea por la mano 
del hombre, sea por un mecanismo particular, que con
siste las más veces en dos cilindros llamados'a limenta- 
dores, los cuales girando en sentido inverso, arrastran los 
tallos que le son presentados.

El mayor número de los constructores modernos se 
han separado algo de la idea de Meikle que admitía la 
percusión como único principio. Entre las máquinas pre
sentadas al concurso solo habia una , la de M. Blin , de 
Lila, que obrase por este medio. Las batideras do un ci
lindro hallando á las espigas en el vacío, no dan lugar á 
frotación alguna; pero en todas las otras máquinas se ha 
añadido un nuevo órgano llamado contra-batidor. Con
siste en un segmento de cilindro que cubre al tam bor-  
batidor en una tercera parte, y á veces en la mitad de 
su superficie. La estructura de ese contra-batidor es va
riab le ,  pero siempre ofrece salienies ó relieves cuya ac
ción consiste en combinar la frotación con la percusión. 
Siendo inmóvil durante el juego de la máquina, el con
tra-batidor es un órgano pasivo, cuyos salientes forman 
una superficie de resistencia sobre ía cual las espigas son 
batidas y frotadas por el tambor-batidor.

Las máquinas para desgranar pueden ser divididas en 
dos categorías, según su modo de acción sobre las espi
gas: en las unas (máquinas al través) los tallos son p re 
sentados paralelamente al grande eje del cilindro, y en 
los otras ( máquinas á lo largo) les son perpendiculares. 
Concíbese que en las primeras la longitud de los ór
ganos esenciales deberá ser más considerable que en las 
segundas.

Si las máquinas á lo largo parecen preferibles á las 
máquinas al través por la rapidez dei trabajo , presentan 
un defecto para la mayor parte de los cultivadores bel
gas; á saber ,  que muelen la paja. En vano se les dirá 
que la paja quebrantada por los animales, que impreg
nándose mejor de los excrementos forman por consiguien* 
te mejor estiércol; nada de esto decidirá á comprar una 
máquina que quebrante la paja. Preciso es confesar sin 
embargo que la obtenida por algunas máquinas es muy 
difícil de poner en haces que ocupa un grande espacio, 
y que no puede ser trasportada de un punto á otro sin 
dejar un largo reguero ; inconvenientes todos incompati
bles con los hábitos de orden y limpieza que distinguen 
el mayor número de explotaciones belgas. En fin, con 
razón ó sin ella, muchos d$ nuestros cultivadores venden

la paja 9 y debe reconocerse que el valor venal de esta 
sustancia es cási nulo cuando sale de la mayor parte de 
las máquinas que baten á lo largo. Por otra “parte, la paja 
demasiado frotada se enmohece fácilmente, lo cual debe 
atribuirse sin duda á la dificultad que encuentra el aire 
para penetrar en una masa demasiado compacta.

Un gran número de máquinas que han figurado en el 
concurso tenían limpiadores, lo cual,  en nuestro juicio 
es una  importante mejora , sobre todo, bajo el punto de 
vista de la suma del trabajo efectuado: porque en las 
máquinas en que el grano cae mezclado con las cásca
ras , aristas y restos de la paja, hace falta invertir á lo 
ménos tanto tiempo para limpiarle como habrá sido pre 
ciso para desgranarle. Es ya una ventaja cuando el grano 
y la cáscara caen separados de la paja, como sucede en 
la maquinita de M. Tambel ; por esta disposición resul
tan inútiles dos operaciones : el sacudirla paja por medio 
de la horquilla y el separarla con el rastrillo. La comisión 
ha dado también importancia á la movilidad de la s ' má
quinas; pues le ha parecido muy ventajoso el poder tras
portarlas de un tugará otro para aproximarlas á los mon
tones de miesesque se quieren desgranar , y también co
mo en los parajes de pequeño cultivo, para poder llevar
las de una hacienda á otra.

El mayor número de los cultivadores está convencí - 
do de las ventajas considerables que procuran las má
quinas para desgranar , y sin embargo , su uso se gene
raliza con lentitud. Esto puede explicarse por el precio 
demasiado elevado de las máquinas y por el temor que 
inspira á los cultivadores el hacer una mala elección. La 
causa de esta duda debe atr ibuirse á los elogios poco me
ditados de los periódicos.

Esta observación del informe que extractamos nos 
recuerda dos hechos relativos á las dos ideas que abraza. 
Es el uno la baratura de varias máquinas portátiles pora 
desgranar, que hemos visto usar en los distritos rurales 
de tos Estados Unidos, durante el viaje que hicimos á 
nuestro regreso de la Habana en 1835 , v sobre tos cuales 
publicamos algunas indicaciones en la relación de aquel. 
Desde entonces acá deben haberse simplificado y perfec
cionado, y los Estados hispano-amerieanos deben dir igir
se con preferencia á los constructores de aquel país.

En cuanto á los elogios, poco meditados , que tributan 
los periódicos á las invenciones que apénas conocen, di- 
gimos últimamente algunas palabras en el banquete de la 
prensa científica , celebrado en Paric el 12 del pasado Jm 
i o , exponiendo cuanto comprometía el éxito de las 

empresas agrícolas é industriales la falta de criterio 
con que se recomendaban supuestas mejoras, que los 
pueblos extranjeros adoptaban bajo la garantía de la pren
sa científica francesa, que era la más generalizada en los 
países de origen español.

Para evitar estos inconvenientes, la Sociedad central 
de Agricultura de Bélgica se ha constituido en una guia 
ilustrada de los cultivadores, promoviendo un consurso 
de máquinas para recomendarles las mejoras.

Los inscritos para dicho concurso podian distribuirse 
en tres categorías. En la primera figuraban las máquinas 
de la fuerza de dos caballos, así como las movidas por el 
vapor. En la segunda se hallaban las máquinas de uno á 
dos caballos. La tercera comprendía las máquinas movidas 
á brazo.

Cincuenta y dos máquinas fueron inscritas, pero solo 
23 concurrieron. Las experiencias duraron seis dias: los 
resultados que dieron variaron según la fuerza y la per
fección respectiva, desde la cantidad de 3.96Ó kilogramos 
de trigo en tallo , desgranado por hora por la máquina 
Rausomes y S im s, del precio de 3.300 f r . , basta la canti
dad de 396 kilogramos por la máquina Brin que solo 
cuesta 1.000 fr. Hé aquí un resumen de los resultados:

Cantidad
MAQUINAS batirla Precios.

por hora,

Rausomes y Sims (través)  3.960 kil. 3.300 frs.
Fauvel (id.)..................................  1.485 1.900
Larochaymond (id .) ...............   1.485 2.200
Rausomes (al largo)   . 1.485 1.352
Dandois ¡id.)................................  1.254 1.650
Rausomes y Sims ¡id.)............... 999 800
De Biseau..................................... 435 1.000
Rahon...................    794 1.400
B l i n . . .     ...................  386 1.000

(Eco Hispano'americano.)

BOLETÍN RELIGIOSO.

Santo del d ia .— San Jerónimo, presbítero y  doctor.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Jerónimas 

de la Concepción, donde se celebra función al Máximo 
Doctor de la iglesia , con Misa mayor á las diez y pane
gírico , que dirá D. Pió Rey , y por la farde moteles, pre
ces, Santo Dios &c., y la reserva: asistirá á todo un con
junto de voces é instrumentos.

También se festeja á San Jerónimo en el otro mo
nasterio de religiosas de su Orden , titulado del SanclissU 
mum Corpus Christi (vulgo Carboneras), habiendo Misa 
cantada á las nueve y media con manifiesto y panegírico, 
que pronunciará D. Basilio Sánchez G ra n d e , y por la tar
de gozos, Santo Dios y reserva.

ANUNCIO S.

SOCIEDAD MINERA EL RELAMPAGO  EN IIIENDE- 
délaencina. El dia 16 de Octubre próximo venidero, y ho
ra de las siete de la noche, se celebrará junta general 
ordinaria de señores accionistas, de conformidad con lo 
que dispone el reglamento social, en la calle de la Flor 
Baja , núm. 3 , cuarto bajo.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas para que se sirvan concurrir.

Madrid 28 de Setiembre de 1858.— El Secretario, Pe- 
i dro Angelis. 3657—2

OBRAS DE BAÑERA.—COMPENDIO DE LA HÍSTÓ-
ria de España: 5.a edición, señalada de texto para los Se
minarios conciliares, y para la segunda enseñanza ,en el 
presente año. Precio, 17 rs. en rústica y 20 en pasta.

Manual de Historia universal: comprende la Historia 
sagrada, la antigua , de la edad media y contemporánea, 
señalada de texto para las Escuela* Normales. Precio 14 
reales encartonado.

Para la instrucción primaria.
Colección de trozos escogidos en prosa y verso de los 

mejores hablistas castellanos. Precio, 8 rs. rústica y 10 
encartonado.

Epítome de la Historia de España. Precio, 4 rs. rústi
ca y 5 encartonado.

Elementos de Historia y Cronología de España. Precio, 
6 rs. encartonado.

Manual de la juventud estudiosa. Precio ,16  rs. en
cartonado.

Lecciones instructivas de Geografía é Historia , por 
D. Tomas Triarte: 4.a edición de las corregidas y aumen
tadas por Ranera.

Librerías de Hernando , Hurtado , Sánchez, Olamendi, 
Aguado y  Poupart.

Los pedidos por mayor se dirigirán al autor, calle de 
la Colegiata , núin. 6 , cuarto bajo. 3679

LA HISTORIA NACIONAL, COLECCION DE ESCRITOS 
históricos, publicada y dirigida por D. Florencio Janer.— 
Los objetos de esta publicación no son otros que aumen
tar la afición á la lectura, facilitándola; sostener la dig
nidad nacional con el recuerdo de las glorias españolas, 
y coadyuvar al mayor desarrollo de la ilustración ge
neral , á que todos deben contribuir en una nación civi
lizada.

Se ha repartido el cuaderno séptimo, co rre sp o n d ien te  
al mes de Setiembre de 1858.

El centro general de distribución Be halla esta b lec id o  
en la librería de D. Alfonso Duran, calle de la Victoria.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y  media de la no
che .— Un hombre importante, comedia en tres actos , cuyo 
principal papel está á cargo del primer actor D. Hd*an 
Romea.-—Una zambra de gitanos , baile.— Las castañeras 
picadas, sainete.

N o t a .  Mañana , la comedia en tres actos, titulada 
Tomas! cuyo protagonista será d e s e m p e ñ a d o  por el pn* 
mer actor D. Julián Romea

T e a t r o  d e  la  Za r z u e l a . — A las ocho y media de D 
noche. — Sinfonía. — Los Magyares.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A  las ocho y  media de-la 
noche. — Sinfonía. — Los amantes de Teruel, drama 
cuatro actos,— La moza de caliá, baile.— No más secre 
comedia en un acto.


